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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
En el expediente y  autos de competencia susci

taba entre el Gobernador de la provincia de Huesca 
y el Juez de primera instancia de la capital, de los 
cuales resulta:

Que á nombre de D. Benito V icens, vecino de 
esta corte, se presentó en el referido Juzgado una 
querella criminal contra D. Pablo Perez, acompañan
do certificación del acto conciliatorio celebrado sin 
avenencia por no haber comparecido el demandado, 
y fundándose en ciertas palabras contenidas en un 
escrito presentado á nombre de Perez en el Gobierno 
de la provincia, que el querellante consideraba ca
lumniosas á su honor y reputación, de cuyo escrito 
habia remitido copia á su Administrador el Alcalde 
de Villanueva de &igena:

Que recibida á D. Pablo Perez declaración inda
gatoria, y  comunicados los autos al querellante , pi
dió que se compulsara por el actuario el escrito á que 
su denuncia se refería, á cuyo fin se habia de supli
car al Gobernador que pusiera de manifiesto el ex
pediente, con citación del procesado, recibiéndose 
después nueva declaración á e s te :

Que así lo acQrdó el Juez, y el Gobernador con
forme con lo informado por la comisión de venta, y 
el Promotor fiscal de Hacienda pasó el expediente al 
Consejo provincial, contestando que por entonces no 
era posible practicar la compulsa; y después de oido 
el Consejo requirió de inhibición ai Juez, fundándose 
en que existiendo un expediente sometido á la Junta 
provincial de Ventas sobre cierta cuestión entre Don 

¡ Pablo Perez y D. Benito Vicens, y refiriéndose las pa
labras que este consideraba calumniosas al fondo 
mismo de la cuestión, podian constituir ó no la ca
lumnia según la resolución del expediente, por lo que 
existia ana cuestión prévia de la cual dependía el 

| fallo del Tribunal y estaba conociendo la Adminis
tración:

Que el Juez, después de sustanciado el artículo, 
dictó sentencia declarándose competente en atención 
á que no existia cuestión prévia, pues la decisión del 
expediente gubernativo no podia influir en la de
manda de calumnia; á que el Juzgado tenia la facul
tad de oir las pruebas al acusado de calumnia; á que 
no podian servir para el sumario las pruebas hechas 
en lo gubernativo, y recibirlas por válidas seria con
sentir una invasión en sus atribuciones, y por últi
mo, á que no existían fundamentos legales para el 
requerimiento de inhibición, y  sí una ley viva para 
que el Tribunal conociera de la causa criminal en el 
artículo 378 del Código penal:

Que insistiendo en su requerimiento el Goberna
dor, resultó el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites.

Visto el art. 378 del Código penal, según el cual 
el acusado de calumnia quedará exento de toda pena 
probando el hecho criminal que hubiere impug
nado :

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiem - | 
bre de 4 863, que en su núm. 4 .* prohibe á los Go
bernadores suscitar contienda de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley á los funcio
narios de la Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión prévia de la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Considerando: j
4.° Que las palabras reputadas como calumnio- j 

sas y que dan motivo á la querella crim inal, son la 
calificación de un hecho cometido hoy á la Autori
dad administrativa, por lo cu a l, miéntras no se de
cida la cuestión pendiente, no puede apreciarse la 
existencia de la calumnia:

2.° Que todas las actuaciones judiciales serian 
completamente inútiles, miéntras la decisión admi
nistrativa no diese á conocer si las calificaciones que 
dan motivo á la querella eran ó no acertadas; y de 
continuar por ahora los procedimientos criminales 
se sometería á la Autoridad judicial y en juicio cri
minal el asunto de que hoy conoce la Junta provin
cial de Ventas:

3. Que por lo tanto es evidente que hay en el 
presente caso una cuestión prévia de la cual depen
de el fallo que el Tribunal haya de pronunciar, y

1 que está comprendido en la segunda excepción del 
citado núm. 4.° del art. 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 4863;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Véngo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y cinco.

E stá rubricado de la R eal mano*

IE l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is tro s ,
RAMON M ARÍA NARVAEZ.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Málaga ha negado al Juez de primera in s
tancia de Antequera la autorización solicitada para 
procesar á los guardas rurales Antonio del Pozo Mi- 
llan y Francisco de la Torre Jiménez, por lesiones, re
sulta :

Que al anochecer del 4 8 de Agosto último, al pa
sar los guardas expresados por el cortijo de los Y e-  
dros del término de Antequera, encontraron en el 
sitio llamado Cañada de 1^ Reina á dos hombres 
provistos de escopetas, y que luego dijeron ser her
manos, los cuales se ocultaron al ver á los guardas: 

Que habiendo pedido las correspondientes licen
cias y cédula de vecindad al primero de ellos que se 
presentó, manifestó que no tenia ninguno de aque
llos documentos, por cuya razón le pidieron el arma 
que llevaba, á lo cual se resistió, llamando en su au
xilio á su hermano que continuaba escondido:

Que al verse este requerido se colocó en actitud 
de disparar su escopeta, hincando una rodilla y 
y apuntando á los guardas, visto lo cual oportuna
mente por uno de estos y  temiendo ser víctimas de 
los dos hermanos, cuya actitud y ademan hostil lo 
hacia presumir, disparó contra él la suya que estaba 
cargada con perdigones, hiriéndole ligeramente en la 
cabeza y un brazo:

Que instruidas diligencias criminales por estos 
hechos y recibidas declaraciones á los guardas y los 
dos paisanos, que fueron únicamente los actores y 
testigos, el Juez, oido el Promotor fiscal , solicitó la 
autorización para procesar á los agentes de la Auto
ridad por considerar al uno autor de las lesiones y al 
otro cómplice en ellas; pero el Gobernador se la negó, 
de acuerdo con el Consejo provincial, que opinaba 
estaban exentos de responsabilidad, atendidas las 
circunstancias que concurrieron en el encuentro de 
unos y otros:

Considerando que según se desprende de las ac
tuaciones practicadas por el Juzgado y confirma la 
declaración del herido, los guardas exigieron los do
cumentos respectivos y entrega del arma á su her
mano; y que esto lo hicieron en cumplimiento de sus 
deberes y porque además la hora y sitio en que es
taban, al oscurecer y en un desplobado, les infundía 
sospechas racionales de que trataban de evadir la 
presencia de los mismos guardas, quizás con algún 
objeto reprobado:

Considerando que á falta de otras pruebas legales 
que el expediente no suministra, deben estimarse y 
ser apreciadas racionalmente las presunciones dequ e  
los referidos funcionarios se limitaron á desempeñar 
su cometido al vigilar por la seguridad de los cam
pos; y que si uno de ellos hizo uso del arma contra 
un hombre á quien no conocía y que le estaba apun
tando, fué en legítima defensa de su persona amena
zada de una manera directa;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho

cientos sesenta y cinco.
E stá rubricado de la R eal mano. 

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is tro s  ,
RAMON M ARÍA NARVAEZ.

M IS T E R IO  DE LA GUERRA.
N úm . 43.— Circular,

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
egta fecha al de Hacienda lo que sigue:

«La R ein a  (Q. D. G.), en vista de la comunicación 
que V. E. dirigió á este Ministerio con fecha 25 de 
Enero último, en la que se sirve insertar la de la 
Junta de Clases pasivas de 31 de Diciembre próximo 
pasado, que trata acerca del abono de tiempo servido 
por los empleados civiles como milicianos nacionales 
y la medida que propone se adopte sobre el modo 
de proceder para esta clase de abonos; se ha servido
S. M. resolver; de conformidad con lo expuesto por 
dicha Junta, que se^observe lo propuesto en el art. 74, 
párrafo sexto del proyecto de ley de pensiones presen
tado á las Cortes por el Gobierno de S. M. en 20 de 
Mayo de 4862-'que dispone que para justificar dichos 
servicios se presente hoja de los mismos, redactada 
por los Capitanes generales, á cuyo documento acom
pañará certificado de las oficinas militares que acre
dite figuró el interesado en las listas de revista, si 
percibió haber como movilizado , y  si no lo percibió, 
si renunció á su disfrute ó no fué acreditado á los de 
su clase; al propio tiempo se ha dignado S. M. man
dar se remita á V. E. un ejemplar de la circular de 
23 de Febrero de 4864, á fin de que en el Ministerio 
de su digno cargo se tenga conocimiento de cuanto 
respecto de este asunto se ha prevenido por este de 
la Guerra.))

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Marzo de 1865.

E l S u b s e c r e t a r io , 
«TOSE G. DE ARTE CHE.

Señor,...,*

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.
Infantería .

15 Marzo. Al Director general.—Concediendo Real licencia al Teniente D. Arturo Vallés y Más.Al mismo.— Id. próroga al id. D. Juan Blanquez y Be- • nimeli.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general. — Negando gracia por los servicios prestados en Filipinas al primer Ayudante Médico D. Eduardo Perez.
Al mismo.— Concediendo Real licencia al primer Ayudante Médico D. José Madera.Al mismo. — Destinando al regimiento fijo de Ceuta al primer Ayudante Médico D. Francisco López Salazar, y al regimiento infantería de Valencia al de igual clase I). José Madera.
Al mismo.— Disponiendo que el segundo Ayudante Médico D. Desiderio Varela se encargue de la asistencia 

de Jefes y Oficiales en comisión del servicio en la Coruña.
Cruces.

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina. — Concediendo la sencilla de San Hermenegildo al Capitán de fragata Don Diego Aleson y Millan.
Al Director general de Infantería.—Id. id. al Capitán D. Patricio Bray y Camps.
Al de Artillería. — Id. id. al Comandante D. Manuel Saenz y Socies.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Pavia y Rodríguez.Al mismo.—Id. id. al Gapitan D. Luis Alonso Mayans.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendo relief al soldado Juan Reimondez.

Al de Artillería.—Id. retiro al músico Joaquín Ferrer.Al Gapitan general de Castilla la Vieja.—Id. relief ai soldado Gregorio Diaz.
Al de Cataluña.—Id. id. al subcabo D. Juan Costa.Al Inspector general de Carabineros.^—Id. mejora de retiro al carabinero Manuel González.
Al mismo.—Id. id. al id. Pablo Martin Palomino.

Infantería.
46 id. Al Director general.—Destinando al batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo al Teniente D. Julián Batanero y Montenegro.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licencia al Comandante D. Carlos Senespleda.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Aprobando la licencia para la Península anticipada al Teniente retirado D. Andrés de Soto y Rodríguez.
Al de Filipinas.—Aprobando el destino á la Subins- peccion de infantería y caballería en clase de auxiliar del Teniente D. Lino Rodríguez y Martínez.Al de Castilla la Vieja.—Concediendo mejora de retiro al Capitán que fué de Estado Mayor de plazas D. Manuel Brabo y Brabo.

Retirados.
Id. id. Al Director general de la Guardia civil.—Concediendo retir» al cabo segundo José Perez.

Al Inspector general de Carabineros.—Concediendo retiro al carabinero Juan Diez.
Al mismo.—Id. id. al id. Andrés Camasas.Al mismo.—Id. id. al id. Toribio Osto.
Al mismo.—Id. mejora de retiro al id, Bernardo Moreno.
Al mismo.—Id. retiro al id. Alonso González.Al mismo. — Id. id. al sargento segundo Fernando Sánchez.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. mejora de retiro al sargento Inocencio Larrubia.
Al mismo.— Id. id. al Teniente Coronel D. Jacinto Guzman.
Al mismo.—Negando mejora de retiro al sargento primero Bernardo Cortés.
Al de Cataluña.—Concediendo relief al soldado Pedro Botjer.
Al de la isla de Cuba.—Id. retiro al id. Segundo Diaz.Al mismo.—Id. id. al id. Francisco Morelles.
Ai mismo.—Id. id. al sargento segundo Antonio Serrado.
Al mismo.—Id. id. al soldado Luis Pino.Al mismo.—Id. id. al id. Juan Herrero.
Al mismo.—Id. id. al id. Manuel González.Al mismo.—Id. id. ai id. Luis Baldía.
Al de Castilla la Nueva.—Id. relief al id. Benito Marchante.
Al Director general de Infantería.—Id. retiro al Capitán D. Mariano Dúo.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. mejora de retiro al carabinero Justo Captet.

Infantería.
47 id. Al Director general.—Destinando al provincial de Málaga y regimiento de la Constitución á los Capitanes D. Francisco Guerrero y Correa y D. Cárlos Montero y Biedrna.
Al mismo.—Id. al regimiento de Zaragoza y provincial de Gerona á los Tenientes D. Francisco Ruiz Alegría y Alvarez y D. Juan Estades y Socies.
Al mismo.—Id. destinando al regimiento de San Fernando á los Tenientes D. Telesforo Yerol y García y Don Miguel Martin y Blanech.Al mismo.—Id. al provincial de la Coruña y regimiento de Valencia á los Tenientes D. Ricardo Fuentes y Rodríguez y D. Victoriano Perez y Estevano.
Al mismo.—Id. al provincial ,de Segorbe al Subteniente D. Eduardo Maníno y García.
Al mismo.—Id. al batallón cazadores de Madrid al idem D. Manuel Moreno y Churruca.
Al mismo.—Concediendo relief para el abono de haberes al Teniente D. Francisco Galvez y Arévalo.Al mismo.—Resolviendo venga por cuatro meses á es- t* corte el Capitán D. José Perez y Oñate.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo relief con abono de sueldos al Capitán D. Luis González Sanz.
Al mismo.—Id. la vuelta al servicio activo al Capitán D. Cárlos Delgado y Sologaistoa.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licencia ai Teniente Coronel D. Juan Courtoy.Al mismo.—Negando el empleo de Comandante de in fantería al Capítan de artillería D. Tomás González Anleo.Al Capitán general de la isla de Cuba.—Promoviendo al empleo de Comandante al Capitán D. Joaquín Buega.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concediendo retiro al Comandante D. Antonio Sanz.

Al Capitán general de Andalucía.—Id. relief al soldado Manuel Martínez,Al de las provincias Vascongadas.—Id. id. al sargento segundo D. Ramón Arnal.Al de Castilla la Nueva.—Id. mejora de retiro al Teniente D. Miguel López González.
Cruces.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Negando 
la sencilla de San Hermenegildo al Capitán D. Angel Lara y Pazos.

M ontepío.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Teniente de Infantería D. Juan Aguila y Perez.

Al mismo.—Id. al Capitán D. José Pagés é Iglesias.
Al mismo.—Id. al primer Ayudante farmacéutico Don José Ruiz y Bermudez.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Miguel Real y Caballero.Al mismo.—Id. al id. I). Antonio Do-llego"Esperasite.Al mismo.—íd. al id. D. Juan Soler y Gago.Al mismo.—Id. al id. D. Miguel Linde y Romero.Al mismo.—Id. al id. D. José Montero y Rodríguez.Al mismo.—Id. pensión á Doña María del Pilar y Doña Adelaida Polo y Tubino.
Al mismo.—Id. pagas de tocas á Doña María Rama y Varela.
Al mismo.—Id. id. á Doña Rosa Sampere y Amat.Ai mismo.— Id. id. á Doña Victoria de Frade y Blanco.Ai mismo.—Id. id. áDoña Gabriela Planter y Leonarz.Al Director general de Administración m ilitar—Id. id. á Doña Joaquina Casas y Barruso.
Al mismo.— Id. id. á D. Andrés Ramos y González y hermanos.
Al Sr. Ministro de Ultramar.— Id. id. á Doña Ana Rubio y Sevé.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pensión á Estéban Rio y Palazuelo.
Al mismo.— Id. id. á José Canals y Teresa Sanromá.

Artillería .
18 id. Al Director general. — Concediendo la cruz de Mérito militar de primera clase al Capitán Profesor del Colegio D. Francisco Orduña.
Al Capitán general de Filipinas.— Nombrando Maestro mayor de armeros de Artillería á 3. Andrés Orozco.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Disponiendo qué el Teniente Coronel de Inge; ieros D. Federico Zenarruza y Benedetto ocupado en -erro - carriles, vuelva al servicio del Cuerpo encargándose del mando del batallón de obreros.

A! mismo.—Promoviendo al empleo de Capitán del 
Cuerpo de Ingenieros al Teniente D. Manuel de Castro y Cea.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general.— Confiriendo empleo de Capitán de Infantería á D. Agustín García Sánchez, cabo del cuerpo.

Al mismo. — Negando el empleo de Teniente Coronel de Infantería al Comandante D. Manuel Gontreras y Trillo, Alférez del Cuerpo.
Vicariato.

Id. id. Al Vicario general castrense.—Nombrando Capellán del segundo batallón del quinto regimiento de a rtillería á pié al Presbítero D. Aniceto Sanz y PinaCho.Al mismo.—Id. del segundo batallón del regimiento infantería Zamora ai Presbítero D. Teodoro Gómez y Martínez.
Al mismo.—Id. del segundo batallón del regimiento de Cuba, 7.* de línea de aquel ejército, al Presbítero Don Luis Martinez y Arredondo.
Al mismo.—Id. del primer batallón del regimiento infantería Almansa al Presbítero D. Domingo Tejero y Tornos.
Al mismo.—Disponiendo que el Capellán D. Luis Ca- macho y Ayala vuelva á ser alta en el primer batallón del regimiento infantería de Luchana.

Infantería.
20 id. Ai Director general.—Destinando al regimiento de Valencia ai Capitán D. Manuel García y Vela.'
Al mismo.—Id. al de San Fernando al id. D. José Borrajo y Ilaro.
Al mismo.—Id. a los regimientos de Mallorca y Lu-r chana á los Tenientes D. Antonio Colon y Colon y Don Mariano Santesteban y Agreda.
Al mismo.—Id. al provincial de Pontevedra y regimiento Fijo de Ceuta á los Tenientes D. Ramón Noé y Be- nitez y D. Luis López y Martinez.

 ̂ Al mismo.—Aprobando que el Coronel D. Manuel Ramírez de Arellano, destinado de Subinspector de la media brigada de provinciales núm. 31, continúe en el mando del regimiento Fijo de Ceuta hasta que se presente el nombrado para reemplazarle.
Al mismo.—Negando mayor antigüedad al Capítan D. Francisco Ladrón de Cegama.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Chaves del Castillo.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licencia al Comandante D. José Gómez Cledera.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Miguel Fernandez de Linares.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo permiso á D. José Larival y Font para construir una puerta en una pared que tiene en su propiedad situada en la segunda zona del castillo de Monjuich.

Al mismo.—Id. id. á D. Martin Ciegler para hacer va
rias construcciones en la tercera zona del castillo de Monjuich.

Al mismo.—Id. id. á D. Antonio Monte Sanahuja para edificar una casa en la tercera zona de la plaza de Tarragona.
Al de Castilla la Vieja.—Id. id. á D. José de Fano para 

reedificar una casa en el recinto interior de la plaza de Gijon.
Administración militar.

Id. id. Al Capítan general de Filipinas.—Aprobando 
el nombramiento de Oficial tercero de Administración militar de Filipinas hecho á favor del sargento primero de infantería D. Gabriel López y Gil.

Retirados.
Id. íd. Al Director general de Artillería.—Concediendo retiro al portero Antonio Azcarate.

Al mismo.—Id. id. al tambor mayor José Vidal.
Al de la Guardia civil.-Negando el empleo de sargento al Guardia Pablo Vázquez.
Al Inspector general de Carabineros.—Concediendo mejora de retiro al carabinero Juan Silva.
Al Capitán general de Cataluña.—Negando relief al sargento segundo Ramón Garriga.
Al de Andalucía.—Concediendo retiro al id. Bernardo del Mazo.
Al de Galicia.—Negando vuelta al servicio al Capitán D. Jesús María Claret.
Al de Extremadura.—Concediendo relief al soldado Antonio Marin.
Al de Cuba.—Id. retiro al id. Agustín Urias.
Al de Castilla la Nueva.—Negando abono de atrasos al soldado Benito Morían.
Al mismo.—Concediendo mejora de retiro al soldado Pedro Girón.
Al mismo.—Negando abono de tiempo ai Teniente Coronel D. Marcial Ayilon.
Al mismo.—Id. la cancelación del Real despacho al Teniente D. Juan Sánchez.
Al mi&mo.—Concediendo relief al soldado Cipriano Sánchez.
A la Junta de Clases pasivas.—Negando abono de sueldos al Subteniente D. Joaquín Fernandez.
Al Director de Infantería,—Concediendo retiro al Comandante D- Roque García.

M ontepío.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Concediendo pensión a Doña María Magdalena Grau y Llarch.
Al mismo.—Id. á Doña María Pancracia Olio y de la Mata.

* Al mismo.—Id. á Doña María de la Visitación de los Coios y Hermoso. •

llalbo á Doña Mal>ía Cristina Corgan y Ce-
w  n l 1mism5)r- ~ Id- trasmisión de pensión á Doña María de los Dolores Montero y Subida.

Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra vMa-
n n?A7' H l̂?eni Ha.para cas?fse al Capítan de infantería D. José Marín Costa y García.
r  KÍlim!ST T Id* induU° de casamiento al Teniente de Caballería D. Francisco Perez y García.

Al mismo.—Id. id. al Capitán de infantería D. Ramón Moyan® y Zazo.
Al_ mismo.—Id. pensión á Doña María de la Concepción y Dona Romana Costales y Salas. ‘ b
Al mismo.—Id. á Doña Carlota Montoiro y Gárcía.
Al mismo.—Id. á Doña María Teresa Guillén de Buzaran y Terazano.
Al mismo.—Id. á Doña Francisca Paño y Altgrriba.
Al Sr. Ministro de Ultramar.—Declarando expedito el derecho a Doña María Salomé Agulló para el percibo de la pensión que se le ha concedido.
Al mismo.—Concediendo pensión á Doña Isabel Cam- panoni y Buch.
Al Capitán general de Galicia — íd. pensión á Doña Basiha López Cancelada.
Al de Castilla la Nuera.—Negando pensión á Doña Ma- na Sanz y Ci hartos.

Infantería.
24 id. Al Director general.— Concediendo relief para el abono de sueldos al Subteniente D. Manuel Ferrer y Perez. J
Al mismo.—Destinando al provincial de la Coruña al Subteniente D. Enrique Amor y Garrido.

Caballería.
Id. id. Al Director general, Destinando de supernumerario al regimiento lanceros de Numancia al Teniente D. Juan Macrohon.
Al mismo.—Disponiendo que el Capitán D. Juan Franco de la Torre venga á esta corte por dos meses en comisión del servicio.
Al de Infantería. -— Id. empleo de Subteniente á Don Guillermo Moment y Ortiz de Zárate, Cadete aspirante al Colegio de infantería.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo cuatro meses de licencia para asuntos propios al Coronel D. Doroteo Ulloa.

Al mismo.— Id. otros cuatro al Teniente D. Román Barron.
Al mismo.— Promoviendo á Capitán de artillería al Teniente D. Vicente Almunia.
Al de Administración militar.— Concediendo relief al Teniente de artillería D. Ernesto Ollero.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Francisco García Pnda.
Al Capítan general de Cuba.—Promoviendo á Teniente Coronel de artillería para el departamento de la Habana ai Comandante D. Federico Moiins.

Infantería.
22 id. Al Director general.—Concediendo Real licencia al Capítan D. Federico Taberner y Sbert.
Al miaño.—Id. id. al id. D. Francisco Clemente v Huertas.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Alejandro Martinez y Martinez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Angel Cebrian y Pardo.Al mismo.—Id. id. al id. D. Rafael Murga v Mugar-tegui. - D
Ai mismo.—Id. id. al id. D. José Párraga y Liñan.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Bueno y Marrodan.Al mismo.—Id. id. al id. D. José Delgade y  Santis-téban. J
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pedro Mayo y Martinez.Al mismo.—Id. id. al id. D. Mariano Barona y Girón.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. José Rodríguez y Paradinas.
Al mismo.—Id. dos meses de próroga al Teniente del regimiento de Iberia D. Mariano Trevinó y Diaz.
Al mismo.—Destinando al provincial de Segorbe y al de Ronda á los Capitanes D. José Segura y Franco y Don Antonio Candial y Camacho.

Infantería.
23 id. Ai Director general.—Concediendo Real licencia al Teniente D. Manuel Valeiro y Varela.
Ai mismo.—Disponiendo permanezca en esta corte por un mes en comisión del servicio el Teniente D. Pascual Jiménez Cros.
Al mismo.—Destinando al provincial de la Corana aL Subteniente D. Joaquín Blesa y Roel. ^

Ingenieros.
Id. id. Al Capítan general de Cuba.—Concediendo el empleo de Coronel del Cuerpo de Ingenieros al que lo es 

í!e An ^Tia teniente Coronel del mismo D. Manuel Portillo y Portillo, actual Subdirector de Obras públicas en la isla de Cuba.
, AL fnge*úe_ro general.—Concediendo el pase al arma ae infantería de que procede al Subteniente alumno del primer ano de la Academia de Ingenieros D. Cárlos Rodríguez Alonso,

Al mismo.—Haciendo igual concesión al Subteniente alumno de la [propia Academia D Juan Lorente y Noguera.
Al Capitán 'general de Cataluña.—Concediendo permiso á D. Jpan Bonafont para construir unas casitas y 

tres pozos con sus lavaderos en la tercera zona del castillo de Monjuich.
Cruces.

Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo cruz 
de San Hermenegildo al Teniente de navio D. Mariano Balbiani y Tribes.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Diego de Luna y San Román.
Al mismo. — Id. id. al Teniente D. José Ramis de Ayreflor.
Al Director general de Caballería.—Id. id. al id. Don & José Ortí Armengol. |
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Atanasio Albornoz.Al Capitán general de Cuba.—Id. id. al id. D. José Val- des y Alvarez.
Al mismo.—Id. al id. D. Higinio Hernanz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Pablo Barrios.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Isidoro Alvarez Escalona.Ai Comandante general del cuartel de Inválidos.— Idem id. al Teniente de Inválidos D. Eusebio López Ca- bamllas.

Infantería.
24 id. Al Director general.—Concediendo Real licen- cencia al Coronel D. Bernardo Rivero y Cabada.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Juan Ruiz y Pinero.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Angel Ozores y Gago.
Ai mismo.—Destinando á cazadores de Arapiles y provincial de Aranda de Duero á los Capitanes D. Bernardo del Rivero y Chiex y D. Cosme Sanz y Cano.
Ai mismo.—Id. á cazadores de Bazá al id. D. Anselmo Fernandez y Suarez.
Al mismo.—Idem al provincial de Oviedo y regimiento de Africa a los Tenientes D. Joaquín del Barco y Cálvente y D. Demetrio Yalentin y Rayón.
Ai mismo.—Id, al regimiento de Gerona al Subteniente D. Francisco Muñoz y Castro.
Al mismo.—Destinando al provincial de Barcelona al Subteniente D. Felipe Valverde y Mangado.



Al mismo*—Id. á los provinciales de Betanzos y 
Avila á los Subtenientes D. Manuel Domínguez y Dopico 
y  D. Nicolás Marcos y González.

Al mismo.—-Id. á cazadores de Alba de Tormes al Sub
teniente D. Rafaél Piquer y  Morales.

Al mismo.—Id. en clase de agregado al 4.* regimien
to de Artillería á pié al Subteniente D. Eduardo Torres y 
Arias.

Al mismo.—Resolviendo que el Teniente procedente 
del ejército de Filipinas D. Francisco Martos y  Jiménez 
quede desde luego incorporado en su clase al ejército de 
la Península, sin perjuicio de lo que se resuelva acerca 
de su definitiva situación.

Al mismo.—Negando el pase con ascenso al ejercito 
de Cuba al Capitán D. Antonio Varela y Arellano.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo al Alférez 

D. Manuel Masero Vázquez cancelación de su Real des
pacho con el nom bre de Benito.

Al mismo.—Destinando á la situación de reemplazo 
al Comandante D. José Chacón y López.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Concediendo dos meses 

de Real licencia al Oficial tercero de Administración m i
litar D. Antonio Torrijos y Conesa.

Al mismo.— Resolviendo que el Comisario de G uerra 
D. Joaquin Guardiola espere á la época oportuna para 
solicitar su  continuación en el servicio.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.— Concediendo cruz 

de San Hermenegildo á D. Antonio Martínez y Diaz ^Te
niente de fragata graduado de la Armada.

Al D irector general de Infantería. — Id. id. á D. Juan 
Ortiz y  M arco, Teniente.

Al m ism o.— Id. id. ai Capitán D. Juan Ortiz y Val- 
carcel.

Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Benito G utiérrez y 
Gómez.

Al mismo,— Id. id. al Capitán D. Ramón Alamaza.
Al de Caballería.— Id. id. al Teniente de Húsares Don 

Pedro Marín y Jiménez.
Al de la Guardia civil.— Id. id. al id. D. Antonio Ro

dríguez y  Vega.
Al de Carabineros.— Id. id. al id. D. César de Mendo

za y  Arias.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Juan Patón y Sánchez.

m Al Capitán general de Filipinas.—Id. id. al Capitán de 
infantería D. Francisco García y García.

Al de Cuba.— Negando la cruz San Hermenegildo al 
idem de infantería D. Francisco López Anglada.

Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guerra y Ma
rina.—Concediendo la pensión de 1.500 rs. en la cruz de 
San Hermenegildo á D. Manuel Roduves, D. Jorge Villo
ría  , D. Bernardo Baró y D. Eduardo Fernandez de Luna.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra 

v  Marina.—Concediendo licencia para casarse ai Briga
d ier D. Juan Nepomuceno Servert y Jum agally.

Al mismo.—Id. id. al Capitán de infantería D. Manuel 
M arquina y  Alvarez.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo al Coronel 

de Ingenieros del ejército de la isla de Cuba D. Nicolás 
Valdés y  Fernandez dos meses de próroga á la Real li
cencia que se halla disfrutando en la Península.

Al mismo.—Id. dos meses de Real licencia para Bada
joz ai Capitán del cuerpo de Ingenieros D. Lorenzo Ma
rías y  Santiago.

At Capitán general de Cuba.— Desestimando la in s
tancia de D. Bernardo A gresary de Luna, celador de se
gunda clase de fortificación de la Habana, en que pedia 
el empleo inmediato.

Ultramar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo li

cencia para la Península al Comandante de milicias Don 
Blás Bombillo.

Al mism o.—Id. id. al Teniente D. Gum ersindo Ra~ 
mis.

Al de Puerto-Rico.—Id. id. al de la misma clase Don 
Salvador Naguesol.

Al mismo.—Id. licencia al Capitán D. José Ulrich Ya- 
ñez.

Al de Santo Domingo.—Declarando la antigüedad que 
jporresponde al Capitán D. José González Momplet.

Al mismo.—Id. de caballería el empleo concedido al 
T en ien te  de artillería D. Teodoro Mariscal.

Sanidad Militar.
Id, id . Al Capitán general de la isla de Cuba.—N e

gando <al Médico mayor supernum erario  D. Juan Cañiza
res, el que  se le declare efectivo.

Al de Puerto-Rico.—Concediendo seis meses de l i 
cencia p a ra  la Península al farmacéutico D. Donato Saenz.

Retirados.
Al Director general de infantería.—Negando vuelta al 

serv icio  al Comandante D. Benigno Latiguera.
AA de Estado Mayor.—Id. id. al Teniente D. Juan Cas

tillo.
Al de Caballería.—Id. id. al soldado Vicente Seijó.
Al Inspector de Carabineros.—Concediendo mejora de 

re tiro  a l Carabinero Salvador Castillo.
Al Sr. Ministro de Estado.—Concediendo un  año de 

próroga al Alférez D. Antonio Gil.
Al Capitán general de Burgos.—Id. mejora de retiro  

al cabo segundo Mariano Caracuel.
Ai m ism o —Negando mejora de retiro al Teniente Don 

Anacleto García.
Al de Castilla la Nueva.—Concediendo cuatro meses 

de  licencia ai Comandante D. Joaquin Gallego.
Al de Andalucía.—Negando la vuelta al servicio al 

C om andante D. Manuel Galan.
Al de Canarias.—Concediendo retiro  al sargento se

gundo Francisco Monagas.
Al mismo.—Negando pase al arm a de infantería el 

Subten ien te  D. Aureliano Muñoz.

Guardia civil.
25 id. Al Director general.—Promoviendo ai empleo 

de Com andante del octavo tercio al Capitán D. Raimundo 
Iglesias y  Herrero.

Al mismo.—Concediendo dos meses de Real licencia 
al Teniente del duodécimo tercio D. Gregorio Lardo y  
Bezares.

Carabineros.
Id, id. Al Inspector general.—Concediendo dos meses 

de Re* 1 licencia al Capitán de la Comandancia de Huesca 
D. Ju lián  Aguirre y López.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra 

y  M arina.— Concediendo licencia para casarse al Capitán 
graduado Ayudante de Caballería D. Ricardo Cordon y 
Perez.

Al misino.---Id. indulto de casamiento al Subtenien
te de Carabineros D. Salvador Esteve y Vellano.

Al mismo.—Id. id. al Teniente de infantería D. Lucia
no  M oral y  Ordoñez.

A l mismo.—Id. id. id. al Oficial prim ero de Adminis
tración  m ilitar D. Camilo Gamboa y Contreras.

Al Sr. Ministro de U ltramar.—Aprobando la pensión 
que el Capitán general de Filipinas ha anticipado á Doña 
María de la Concepción Camus y Ramos.

Al mismo.—Concediendo pensión á Doña G ertrudis 
Gómez de Avellaneda y Arteaga.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. tras
m isión de pensión á Doña María Angela G urrea y Llanos.

Al mism o.—Id. id. id. á Doña Enriqueta Meseguer y 
Carreño.

Al mismo.—Declarando á Doña Isabel Santos expedi
to el derecho al percibo de la pensión que se le ha con
cedido.

Ai Secretario del T ribunal Supremo de G uerra y Ma
r in a .—Negando mejora de pensión á Doña María Antonia 
C eñor y  Calvo.

A l mismo.—Que no puede concederse pensión á Doña 
María Fernandez y Fayas ín terin  no se pogan en con
so n a n c ia  los apellidos de la misma y  el de su marido.

Al D irector general d e los Cuerpos de Estado Mayor 
dei E jérc ito  y  Plazas.—Que D. Eduardo Flores é Ibañez, 
T e n ie n te  de in fan tería , no tiene derecho á re tira r  el de
pósito que hizo al casarse.

AJ Capitán general de Castilla la Nueva. — Negando 
m ejo ra  de pensión á Doña María de los Dolores R odrí
guez y  Eigueras.

EXPOSICIONES Á S. M.

SEÑORA: En este mismo dia y  por conducto del dig
no Sr. G obernador de la provincia se ha sabido en esta 
población el proyecto del G obierno, debido á la libre 
insp iración  de V. M ., y  destinado á salvar el país.

Lar adm iración del vecindario , dei Alcalde é indivi
duos d e l Ayuntam iento que le representan, es en estos 
m om errtos indefinible ; las emociones que la generosidad 
deV . i>L produce en sus pechos son dulcísimas ; el re 
cuerdo d e  los gloriosos hechos de los ilustres Reyes que 
han o c u p a d o  el Trono de San Fernando, asaltan involun

tariam ente la imaginación , é impulsados á com parar su 
historia con la del glorioso reinado de V. M ., no aciertan 
más que á proclamaros como la más digna Hija de Isa
bel I ,  como la Reina más generosa, más am ante de su 
p ueb lo , más magnánima que ha regido los destinos de la 
noble iberia.

En estos mismos abundan hoy los corazones de los 
que su scriben , y al presentar ante los R. P. de V. M. esta 
hum ilde manifestación de su profunda gratitud , ruegan 
fervorosamente á Dios se sirva conservar muchos años la 
preciosa vida de V. M. y formar el corazón del joven Al
fonso con las mismas virtudes de su noble y augusta 
Madre.

Castillejo de la S ierra 25 de Febrero de 1865.—Seño- 
ra .« A  L. R. P. de V. M.=*Anciro Martinez.—Julian B er
mejo.—Silvestre Poveda.—Gregorio Lopez.«Cipriano Car- 
d o .« E l Secretario, Toribio González—Propietario m a
yor co n tribuyen te , José Mauricio de la C ueva—Vicente 
de Beteta.—Ramón Romero.—Valentín Arias.—Baldomc
ro Castellanos.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de Barbas- 
tro  y los vecinos contribuyentes de la misma que su s
criben, henchidos del júbilo de que se halla poseída esta 
ciudad toda, tienen la alta honra de presentar á las gra
das del excelso trono de V. M. el homenaje de sus más 
profundos respetos, de su veneración y gratitud , con el 
fausto motivo que celebra la Nación de la gran m unifi
cencia con que V. M. cede en beneficio de la misma , y 
para librar tal vez de penosos sacrificios, la mayor parte 
de su Patrimonio.'Este rasgo tan propio del magnánimo co
razón deV. M. estrecharía más ; más, si posible fuera, los 
vínculos que la unen á sus pi.eblos, y atrayendo sobre 
V. M. la admiración del m u n d o , la presentará la historia 
como el más sublime tipo de las Reinas. Interpretando 
los que suscriben el entusiasmo de sus convecinos por 
tan sublim e acto, se creen en el deber de elevar á V. M. 
la más sincera expresión de su admiración y reconoci
miento.

Dígnese V. M. acoger con su habitual benevolencia 
este fiel y sencillo testimonio de los sentim ientos que 
anim an al municipio y vecinos de Barbastro hacia la 
augusta Persona y régia estirpe de V. M.

Barbastro 25 de Febrero de 1865.—Señora.—A L. R. P. 
de V. M —Ramón Español.— Antonio Franco Soldevi!la.=  
Antonio Puig.«M ariano García.— Tomás F errando .=  Ni
colás Otto. « Gregorio Alguezar. « Ramón Naval.== José 
A ltaoja.=  José F e rra z .«  Hilario Sanchez.=Francisco Mo
reno. — Mariano Español. =  Mariano Olivera. «  Antonio 
F o s .«  Ramón S an to rrom an .«  Pedro San to rrom an .=  Ca
simiro Gabás. =  Joaquin Castelar. =  Roque B ierge.=  Ca- 
lixto Martínez.—Cárlos Broto.«M iguel Olivera.— Agustín 
Sana. « J o r je  Castan. « M arian o  Aparicio. =  Constancio 
Molins.—Pedro Sam itici.«José Génova.=—Mariano M u r.=  
Miguel C am bra.— Ramón Codina. « J u a n  de Antonio =» 
Dámaso Fortacin «  Joaquin G uera l.= A n to n io  P o r te r .«  
Juan Abadía.==Alejandro M olina.=Juan S ivandara.«Juan 
A lbas.«P edro  Luanco. — Pascual Albas. « M a ria n o  G ar- 
de ta .«A ndrés F ran co .« T o m á s Sevil. « A g u s tín  Labar- 
da.=M ariano Mora.« Domingo A ysalaijó .«M ariano Li- 
n és .« A n ice to  Marro. « A n to n io  G o r ta .«  Melchor Mor- 
do.— Ramón F e r r a n .«  Cayetano Franco. = M an u e l Gó
m e z ^  Mariano B ernarados.«  León A lb as .«  Zacarías Gi
b a n d o  Francisco de Antonio, Secretario.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Marzo de 1865, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Tribunal de Comercio de esta plaza y el de Valladolid 
acerca del conocimiento de la demanda entablada por Don 
Valentín Llanos contra la Sociedad general española de 
Descuentos para que se declare anulado ó rescindido el pe
dido de seis acciones que había hecho, y sin derecho á 
la Sociedad para exigirle cantidad alguna por razón de 
dividendos:

Resultando que en 2 de Diciembre de 1848 el D. Va
lentín firmó en la expresada ciudad de Valladolid una 
carta de pedido de seis acciones dirigida á D. Mariano Gó
mez, comisionado según parece por la referida Sociedad 
para recoger tales pedidos , obligándose á hacer efectivo 
su im porte en el tiempo y forma prescritos en la escri
tu ra  fundam ental:

Resultando que en 15 de Junio de 1864D. Juan López 
y Lezo, Director interino de la Caja sucursal establecida 
por dicha Sociedad en Valladolid , presentó escrito en el 
Tribunal de Comercio de aquella plaza solicitando que 
Llanos reconociera la firma de la citada carta para poder 
entablar después las gestiones oportunas contra el mismo; 
y que acordado el reconocimiento , no pudo tener efecto 
por ausencia del D. Valentín:

Resultando que este en 13 de Julio presentó demanda 
ante el mismo Tribunal' exponiendo que se habían varia
do los estatutos que D. Mariano Gómez le manifestó que 
regirían la Sociedad , según los cuales se avino á tom ar 
seis acciones de la misma, y que por tanto no se le podia 
obligar á que continuara con ellas ; y suplicó que se de
clarase anulado ó rescindido dicho pedido de acciones, y  
sin derecho á la Sociedad ó sus representantes para recla
m arle cantidad alguna por razón de dividendos, con las 
cortas:

Resultando que citado y emplazado con esta demanda 
el D. Joaquin López y Lezo, acudió el Procurador Aguado 
á nom bre de la Sociedad al Tribunal de Comercio de esta 
córte proponiéndola inhibitoria de jurisdicción, y acom 
pañando á su escrito un  ejemplar de los estatutos, del que 
aparece que el art. 2.° expresa que la Sociedad tendrá su 
domicilio en M adrid, con las dependencias que estime 
oportuno establecer en cualquier punto de la Península 
ó de las provincias de Ultramar: que el 8.* determ ina 
que los accionistas podrán domiciliar sus acciones en las 
cajas ó dependencias locales ó en el registro central, se
gún más le convenga; y que el 51 dispone que una de las 
atribuciones del Director gerente será la de representar 
á la Sociedad en todas las oficinas y Juzgados, salvo el caso 
en que el Consejo de Administración disponga otra cosa; 
diciéndose en el 61 que los Directores de las Cajas locales 
de Descuentos representarán en ju ic io  ó fuera de él á la 
Compañía en el punto del domicilio de aquellas bajo las 
órdenes de la Administración central:

Resultando que estimada la solicitud del referido P ro 
curador A guado, se ofició al T ribunal de Valladolid; y 
que por haberse negado este á desprenderse del conoci
miento de los autos se originó' la presente competencia: 

Resultando que el Tribunal de Comercio de esta corte 
se apoya en que la acción deducida por D. Valentín Lla
nos es personal, y por tanto debe seguirse en el domici
lio del demandado , toda vez que no se dirige á exigir el 
cumplim iento de un  contrato que deba tener efecto en 
lugar determinado, y tampoco la Sociedad ha renuncia
do expresa "ni tácitam ente su fuero; añadiendo que el r e 
presentante de la misma en Valladolid no está autorizado 
para oir emplazamientos ni contestar demandas:

Y resultando que el Tribunal de dicha ciudad se fun
da en que en la misma se firmó la carta de pedido de 
acciones, celebrándose en su virtud el contrato que ella 
contiene, y que debe cumplirse en Valladolid; en que la 
Sociedad tiene allí persona autorizada para represen tar
la en los Tribunales y Juzgados, según demostraba el he
cho de haber este demandado á nom bre de aquella á 
D. Valentín Llanos á juicio de conciliación, y  luego para 
que reconociera dicha carta; y  porúltim o, en que la de
manda dei D. Valentín es una verdadera oposición á las 
reclamaciones hechas por la Sociedad en aquel Tribunal, 
la cual debe por tanto ventilarse en él para que no se di
vida la continencia de la causa :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel de Náje- 
ra  M eneos:

Considerando que la acción ejercitada por el dem an
dante es personal, y  que en este concepto, con arreglo al 
art. 5 /  de la ley de Enjuiciamiento civil, debe ejercitarse 
en el domicilio de la Sociedad dem andada, que según el 
art. 2.° de sus estatutos es M adrid:

Considerando que si la misma Sociedad acudió al 
Tribunal de C om ercióle Valladolid demandando al que 
ahora es demandante , como quiera que también e je r
citaba acción personal, se sujetó á la misma p rescrip 
ción del art. 5.# citado, buscando su domicilio, que es Va
lladolid , sin que este hecho pueda estimarse que es de 
sumisión para otro distinto ju icio , y teniendo presente 
la jurisprudencia establecida por este Suprem o Tribunal 
en sentencia de 7 de Mayo de 1864;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Tribunal de 
Comercio de Madrid , al que se rem itan unas y otras a c 
tuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va  , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo pronunciam os, mandamos y firmamos. =  Ramón 
María de Arrióla.— Miguel de Najara M encos.« Juan Ma
ría B iec.«Felipe de Urbina «A nselm o de Urra.

Publicación — Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Exorno, é limo. Sr. D. Miguel de Nájera 
Meneos , Ministro del T ribunal Suprem o de Justicia , es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala segun
da y de Indias el dia de hoy , de que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid 28 de Marzo de 1865.«G regorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 29 de Marzo de 1865, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
incidente de los de testam entaría de D. José María G ue-

rediaga , seguidos en la Alcaldía m ayor de Jesús María de 
la ciudad de la Habana y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de la misma por Doña Natividad P arís, hoy 
por sus hijos naturales V del Guerediaga, con el albacea 
del mismo y representante de sus acreedores D. Juan Es- 
cauriza y los herederos de Doña Catalina Zubiaga , madre 
del G uerediaga, sobre lesión causada en un convenio, 
complemento de legítimas é intervención en los autos 
test amen tar ios *

Resultando que en 23 de Marzo de 1852 falleció D. José 
María Guerediaga bajo el testamento que tenia otorga
do en 19 del mismo m es, y  en el que declaró que se ha
llaba soltero , pero reconocía como hijos habidos en Do
ña Natividad París, tam bién so ltera , á D. Cárlos , Doña 
Belén , Doña A ngela, Doña C atalina, D. José y Doña Mag
dalena Guerediaga, á los que nom braba por universales 
herederos en el rem anente de sus b ienes: legó la cuarta 
parte de estos á su madre Doña Catalina de Zubiaga; hizo 
otros legados en favor de sus herm anos , y nombró por 
albacea tenedor de bienes á D. Juan de Escauriza:

Resultando que promovidos los autos de testam enta
ría del D. José María de Guerediaga , hecho el inventario 
y tasación de sus b ienes, se formó , entre otros , ramo 
separado para acordar el medio de pagar á los acreedo
res; y después de celebradas varías juntas entre algunos 
de estos y los interesados en la testam entaría, p re sen ta 
ron escrito Doña Natividad P arís, que intervenía como 
heredera de su hija Doña Catalina G uerediaga, los cu ra
dores de sus hijos Doña Catalina Zubiaga y el albacea del 
mismo D. Juan Escauriza, exponiendo que los acreedores 
y herederos habían celebrado un  convenio :

Resultando que por este se adjudicaban á la Zubiaga 
todos los bienes pertenecientes á la testam entaría por el 
precio íntegro de su tasación,'obligándose aquella á satis
facer los créditos legítimos, con la quita del 10 por 100 
que concedían los acreedores: que cualquiera que fuese 
el resultado de la quita y las ulteriores reclamaciones 
que pudiera haber contra la testamentaría, la Zubiaga pa
garía á la representación de D. José María Guerediaga 
30.000 ps. como única herencia que le correspondía, de 
los q u e , en el momento que se aprobara el acuerdo, 
abonaría 5.000 ps. á Doña Natividad París , como rep re
sentante y  heredera de su hija Doña Catalina Guerediaga, 
y entregaría á los menores los 25.000 ps. restantes á los 
seis meses: que abonaría todas las costas de la testam en
ta r ía ,y  seguiría los pleitos pendientes con personas ex
trañas que reclam aban contra la testam entaría, siendo su 
resultado de interés y responsabilidad de la misma Zu
biaga, sin que por ello pudiera hacer reclamaciones de 
ninguna especie contra los hijos de Guerediaga; y que 
quedaban terminados y concluidos todos los pleitos pen
dientes con Doña Natividad París, sin que pudieran reno 
varse bajo ningún pretexto:

Resultando que practicada la oportuna información 
mediante la m enor edad de los hijos y herederos de Gue* 
radiaga , anunciada por los periódicos oficiales, para su 
mejora , la adjudicación propuesta por Doña Catalina Zu
biaga, la casa de comercio titulada F errer y Maden h i
zo una proposición , que no fué aceptada por los intere.- 
sados, y respecto de la que los acreedores manifestaron 
se entendiera que la quita del 10 por 100 de sus créditos 
la hacían exclusivamente en obsequio de Doña Catalina 
Zubiaga, y no de otra persona:

Resultando que por auto de 28 de Julio de 1853 se 
aprobó cuanto habia lugar en derecho el proyecto de ad
judicación convenido á favor de Doña Catalina Zubiaga, 
condenándose á los interesados á estar y pasar en todo 
tiempo por su tenor ; se desestimó la mejora de Ferrer, 
y  mandó que la Zubiaga prestase la correspondiente fian
za para asegurar el cumplimiento de las condiciones dei 
plan aprobado respecto al interés de los h erederos, en 
tendiéndose la aprobación sin perjuicio de que por el 
órden más económico y sencillo que pudieran adoptar 
las partes se calificase en el expediente sobre liquidación 
de los créditos la legitimidad de es to s , y de que el alba- 
cea D. Juan de Escauriza rindie-e cuenta documentada 
de los ingresos del caudal desde la m uerte del testador 
hasta la entrega de los bienes á la adjudicataria :

Resultando que interpuesta apelación de aquel proveí
do por parte de F errer y M aden, fué confirmado por la 
A udiencia:

Resultando que á instancia de Doña Catalina Zubiaga 
se celebraron varias juntas de acreedores; y después de 
haberse dado por respectivamente calificados los créditos 
en la que tuvo lugar en 12 de Marzo de 1855 , nom bra
ron los mismos á D. Juan Escauriza para que aceptara 
las escrituras de venta y cesión de los bienes que la Zu
biaga entregaba según lo convenido , y también le facul
taron para representarles en ju ic io  caso necesario:

Resultando que los 25.000 ps. correspondientes á los 
menores hijos de D. José María Guerediaga se emplea
ron en fincas urbanas, v los 5.000 restantes se entregaron 
á Doña Natividad París, como heredera de su hija Doña 
Catalina Guerediaga:

Resultando que en 5 de Mayo de 1856 Doña Natividad 
París acudió ante el Alcalde m ayor exponiendo que se 
veia obligada á reclam ar, por la lesión que contenia el 
convenio por el que á Doña Catalina Zubiaga se adjudi
caron todos los bienes de la testam entaría de D. José 
María Guerediaga , que la exponente habia demostrado 
que con sus productos pasaban de 600.000 ps. para que, 
considerándose que en cuanto á ella tam bién quedaba 
dicho convenio sujeto á la depuración de bienes que ex
presaba el auto que lo aprobó con relación á sus hijos 
menores, se declarase que los 5.000 ps. que en el acuer
do se la consignaron se entendía como parte de herencia 
y no como única herencia, según allí se dijo, quedando 
de consiguiente n u la , de ningún valor ni efecto dicha 
cláusula respecto á la reclamante, que debería percib ir á 
su tiempo, y en la división lo que la correspondiese según 
la depuración del cau d a l:

Resultando que por ‘fallecimiento de Doña Catalina 
Zubiaga se confirió traslado á su sucesión , que evacuó 
como representante de ella D. Ramón Guerediaga:

Resultando que fallecida Doña Natividad París se m an
dó que, mediante la m enor edad de sus hijos, se en ten 
diera la representación de los mismos con el Prom otor 
fiscal del Juzgado; el que, en su consecuencia, promovió 
artículo de prévio y especial pronunciam iento para que 
se declarase que el auto que aprobó el acuerdo de ad ju
dicación de los bienes de la testam entaría de D. José Ma
ría Guerediaga en favor de su madre Doña Catalina dejó 
reservado á los menores el derecho de pedir el completo 
de sus legítimas caso de existir más bienes que los que se 
dijo; que con ese objeto se dispuso la dación de cuentas, 
y que se depurasen los créditos; que en su virtud  los 
m enores, como partes interesadas en esas articulaciones, 
habían debido necesariam ente intervenir en ellas , y que 
los acuerdos que sin su audiencia habia celebrado Doña 
Catalina Zubiaga con los acreedores y con D. Juan Escau
riza no tenían fuerza contra e llo s:

Resultado que conferido traslado á la representación 
de Doña Catalina Zubiaga, alegó que la demanda del Pro
m otor fiscal era improcedente porque se reducía á pedir 
una declaratoria de sentencia dictada hacia cuatro años, 
siendo así que la ley solo concede para ello 24 h o ra s : que 
además, al aprobarse el convenio de adjudicación de bie
nes á Doña Catalina Zubiaga, se señaló á los menores co
mo única herencia la suma de 30.000 ps.,y al emplearse la 
cláusula de sin perjuicio de la calificación de créditos 
y del exám ende cuentas del albacea, fué porque obliga
da la adjudicataria á satisfacer todos los créditos legítimos 
contra la testam entaría , era incuestionable la necesidad 
de depurarlos, calificarlos y liquidarlos para repeler los 
que no fuesen legítimos; y con respecto á las cuen tis  del 
a lbacea, como que este debia entregar los bienes á la ad
judicataria , indispensablemente tenia que rendir la cuen
ta del caudal á la m ism a:

Resultando que corridos otros traslados, el Alcalde 
m ayor en 3 de Julio de {1860 dictó sentencia , por la que 
declaró que los hijos menores de D. José María G ueredia
ga , así como la representación de su madre Doña Nati
vidad París, habían debido in terven ir en el examen de 
los créditos de los acreedores de su padre natural, y  en 
el exámen y análisis de las cuentas que presentase ó de- 
b ó presentar su a lbacea, y por consiguiente que era 
nulo y de ningún valor cuanto sin su intervención se hu 
biere practicado: que en tal v irtud  debia el Prom otor 
fiscal, como representante de los m enores, prom over en 
este sentido lo que correspondiere , conforme á su esta
do , en la testam entaría, y además para especificar y com
prender en el acervo hereditario los derechos y acciones 
á que se refirió en el otrosí de su e sc rito , á fin de red u 
cir todo lo que resultase líquido á un cuerpo general de 
bienes, para lo que se le pasaran todos los ramos de au 
tos , libros y papeles, con imposición de todas las costas 
á la sucesión de Doña Catalina Zubiaga :

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia 
por virtud de apelación que interpusieron los sucesores 
de Doña Catalina Zubiaga y D. Juan Escauriza, como a l
bacea de Guerediaga y representante de sus acreedores; y 
seguida la instancia con intervención del curador y d e 
fensor común de los herederos del Guerediaga, p ro n u n 
ció sentencia la Sala tercera en 2 de Diciembre de 1862, 
declarando que, sin perjuicio del derecho deducido por 
Doña Natividad París sobre lesión del con tra to , el cual 
habia sido trasmitido á los menores por su fallecimiento, 
y sin perjuicio tam bién de los demás reservados, eran 
parte dichos menores en el juicio de calificación de los 
créditos contra la testam entaría de Guerediaga, como en 
el exámen de las cuentas del albacea E scauriza, en la 
épfcoca que mediaba desde el fallecimiento del testador 
h ^ ta  que se hubiera puesto en posesión á Doña Catalina 
Zubiaga ; y que en cuanto con esta sentencia fuese con
forme la apelada se confirmaba, y en lo que no se revoca
ba ; sin especial condenación de costas:

Y resultando que por parte de D. Juan Escauriza y de

la sucesión de Doña Catalina Zubiaga se interpuso recu r
so de casación exponiendo como fundamento que se h a 
bia infringido la doctrina de jurisprudencia de que «los 
que no tienen interés en un asunto no son parte legítima 
en él,» puesto que la sentencia declaraba que los menores 
hijos de Guerediaga debían intervenir en la calificación 
de los créditos y en el exámen de las cuentas del albacea, 
siendo así que no podían ser considerados como in tere
sados desde que por el convenio enajenaron sus haberes: 
que tam bién resultaba infringida la ley del contrato y 
las sentencias de este Tribunal Suprem o, que declaran 
nulas las que infringen un  convenio lítito , que es la ley 
del contrato, y especialmente la de 31 de Diciembre de 
1857, 19 de Abril, 13 y 22 de Diciembre de 1859, porque 
por el contrato en cuestión se adjudicó á los herederos de 
Guerediaga como única herencia la suma de 30.000 p s ., y 
adm itir la posibilidad de que se aumentase ó disminuyese 
era violar term inantem ente la ley del contrato: que asimis
mo lo habia sido la doctrina sancionada por este T ribunal 
Suprem o en sentencia de 16 de Diciembre de 1859, 
deq u e  «la transacción como contrato stricti ju r is  no ad
mite más inteligencia que la genuina y literal,» porque 
siendo e l convenio de adjudicación una transacción que 
puso término á los pleitos pendientes, genuina y lite ra l
mente habia que adm itir que la herencia estipulada por 
única de los hijos menores de Guerediaga no era suscep
tible de aum ento ó d ism inución ; y  que igualmente lo 
habia sido ía regla 32 de la Partida 7.a , porque el conve
nio de adjudicación alcanzó la fuerz* de ejecutoria en el 
artítu lo  suscitado por la Sociedad F errer y Maden: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Ur- 
bina:

Considerando que el convenio aprobado por el auto 
de 28 de Julio de 1853 y confirmado por la Audiencia 
adquirió la autoridad de cosa juzgada, y es para los in 
teresados la ley del contrato que están obligados á ob
servar:

Considerando que por dicho convenio, que necesaria
mente ha de entenderse con las ampliaciones expresadas 
en él sin perjuicio del indicado au to , se estableció que 
por el órden más sencillo y económico que pudieran 
adoptar las partes se calificase la legitimidad de ios c ré 
ditos contra la testam entaría de Guerediaga, y que Don 
Juan de Escauriza rindiese cuenta documentada de los 
ingresos del caudal desde el fallecimiento del testador 
hasta que se entregasen los bienes á la Zubiaga :

Considerando que la palabra partes que se lee en el 
auto no pudo ménos de referirse á los m enores, ya por
que lo fueron en el convenio, ya por la obligación que tie
nen los Jueces de m irar por los intereses de aquellos: 

Considerando que la sentencia de la Sala de 2 de Di
ciem bre de 1862, por la que se manda que los menores 
sean parte en el juicio de calificación de los créditos con
tra la testam entaría de G uerediaga, y  en el exámen de 
las cuentas del albacea Escauriza referentes á la época 
expresada, está vigorosamente arreglada á lo establecido 
en el convenio:

Y considerando, por consigu ien te , que por dicha sen
tencia de la Sala no se ha incurrido en las infracciones 
alegadas por los recu rren tes ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan 
Escauriza y la sucesión de Doña Catalina Zubiaga, á quie
nes condenamos en las costas y á la pérdida de la c an ti
dad que depositaron para su in terposición , la que se d is
tribu irá  con arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sen tenc ia , que se publicará en 
la G aceta del Gobierno , lo p ronunciam os, mandamos 
y  firm am os.«Sebastian González N and in .«R am ón  Ma
ría de A rrió la .« Jo aq u in  de R oncali.«M iguel de Nájera 
M encos.«Juan María B iec.«Felipé de Urbina.—Anselmo 
de Urra.

Publicacion.«Leida y  publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rb ina , Ministro de 
la Sala segunda y de Indias del Tribunal Suprem o de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el dia 
de h o y , de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado.

Madrid 29 de Marzo de 1865.«R ogelio  Montes.

En la villa y  corte de Madrid, á 29 de Marzo de 1865, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia deí 
distrito de San Beltran de la ciudad de Barcelona y en la 
Sala prim era de la Audiencia de su territorio  ha seguido 
D. Felipe Soler, y luego Doña María Rosa Corbella, Don 
Francisco Soler, D. Francisco Corbella y D. José Berna- 
d a s , la prim era usufructuaria y los cuatro tutores y c u 
radores de los hijos del mismo, con D. Ventura Vidal so
bre pago de m aravedís; pendientes ante Nos en virtud 
del recurso de casación interpuesto por el demandado 
contra la sentencia que en 21 de Febrero de 1863 dictó 
la referida S ala :

Resultando que en 25 de Setiembre de 1858 el Don 
Felipe pretendió que se condenara á Vidal al pago de 
22.800 rs., y  á extinguir ó cargar sobre sí dentro de un  
breve plazo un  censal que se abonaba á la R. Union de 
Presbíteros de Nuestra Señora del Socorro de Solsona, 
ó á entregar la cantidad necesaria .para  red im irle , con 
abono de costas , daños y perjuicios:

Resultando que conferido traslado al D. Ventura, se 
siguió el juicio por todos sus trám ites, y  en 30 de Enero 
de 1860 se dictó sentencia estimando las peticiones del 
actor:

Resultando que durante la sustanciacion de la segun
da instancia falleció D. Felipe Soler, y Gon este motivo 
compareció en la Audiencia el Procurador D. Ramón 
T rults, á nom bre de Doña María Rosa Corbella, D. F ran 
cisco Soler, D. Francisco Corbella y D. José Bernadas, usu
fructuaria la prim era y todos cuatro tutores y curadores 
de los hijos del D. F elipe, y presentó el poder otorgado 
por los mismos á su favor en los indicados conceptos que 
dijeron tener, la partida de defunción de dicho D. Felipe 
y el testam ento de este, en  el que se contienen aquellos 
nom bram ientos, expresando el testadorque confiaba en
teram ente en los m ism os:

Resultando qué D. Ventura Vidal se opuso á que se 
tuviera por parte al Procurador T rulls, fundado en que 
los tutores de los hijos de D. Felipe Soler no habían p res
tado fianzas á pesar de no haber sido relevados de ellas, 
ni se les habia discernido el cargo:

Resultando que por auto de 25 de Febrero de 1862 se 
hubo por parte á dicho Procurador; é interpuesta súplica 
por V idal, se declaró en 30 de Mayo no haber lugar á r e 
formar aquella providencia, sin perjuicio de que si lle
gase el caso de cobrar los tutores de los hijos del D. Feli
pe las cantidades que reclaman en este pleito presten 
entonces las garantías que en derecho procedan:

Resultando que continuada la instancia en 21 de Fe
brero de 1863, se confirmó con costas la sentencia del 
Juez in fe rio r:

Y resultando que contra este fallo interpuso Vidal re
curso de casación, que le fué adm itido, por la causa se
gunda del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
exponiendo que por no habérseles discernido el cargo 
no tienen personalidad los tutores de los hijos de Soler 
ni el P rocurador que representó ¿ aquellos :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Anselmo de 
U rra :

Considerando que los tutores y  curadores de los hijos 
de D. Felipe Soler han comparecido en autos sin el indis
pensable requisito del discernim iento judicial de sus 
ca rg o s:

Considerando que esa omisión , invalidando la rep re 
sentación legal de los indicados cu radores, constituye la 
falta de personalidad, que es uno de los fundamentos del 
presente recu rso ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos haber 
lugar al m ism o, y en su virtud casamos y anulamos la 
sentencia de 21 de Febrero de 1863; y mandamos que se 
devuelvan los autos á la Audiencia de Barcelona para 
que, reponiéndolos ai estado que tenían ántes de dictarse 
la providencia de 25 de Febrero de 1862, los sustancie y 
determ ine con arreglo á derecho; y entréguense á Don 
Ventura Vidal los 4.000 rs. que ha depositado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislati
v a , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das , lo pronunciam os, mandamos y firm am os.«Sebas- 
tfan González N andin .«R am on María de A rrio la .«Joa- 
quin de Roncali.«M iguel de Nájera M encos.«Juan Ma
ría B iec.«Felipe de Urbina.==Anselmo de Urra.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Anselmo de U rra , Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda y de Indias el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 29 de Marzo de 1865.«G regorio Camilo García.

En la villa y  corte de Madrid, á 30 de Marzo de 1865, 
en los autos que siguen los vecinos de las parroquias de 
San Miguel de Osmo, Santiago de Aulló, San Félix de Na
vio, Santa María de la Ceuiie y San Julián de Astureses 
con el Marqués de Camarasa, Conde de R ivadavia, sobre 
que se declaren extinguidas ciertas prestaciones que pa
gan al mismo como procedentes de señorío jurisdiccio
nal, y en los cuales es tam bién parte el Ministerio fiscal, 
y penden ante Nos en v irtud  de apelación interpuesta 
por el Marqués de la providencia que en 9 de Noviem
bre del año último dictó la Sala prim era de la Audiencia 
de la Coruña:

Resultando que en 4 de Marzo |de 1864 el referido 
Marqués aeudió al Juzgado de prim era instancia de Riva
davia diciendo que tenia entendido que los vecinos del 
Riobó y otros pueblos trataban de dem andarle para que 
se declarasen abolidas ciertas prestaciones que suponían 
provenir de señorío , y que con objeto de que no se de

cretara e l sécuestro de las mismas, sino que pudiera con
tinuar cobrándolas hasta que recayese ejecutoria en él 
pleito, presentaba un testimonio que acreditaba que e¡| 
uno de los Juzgados de Madrid presentó dentro de lq§ 
dos meses que concedía la ley los títulos en que funda-, 
ba su derecho á exigir todas las rentas que cobraba su. 
casa, y  pidió que se tuviera presente si llegaba á dedu
cirse dicha demanda: ;

Resultando que estimado a s í , en el dia 23 entablaron 
la demanda los vecinos de San Miguel de Osmo y demás 
pueblos ántes indicados solicitando en ella, por las razo* 
nes que enunciaron, que desde luego se decretara la sus
pensión del pago de las prestaciones con que contribuían 
al Marqués y su secuestro en poder de los mismos, y  en 
su dia se declarase que aquellas eran de origen feudal y 
jurisdiccional, determ inando en su virtud  definitivam en
te su abolición, la cesación del pago sucesivo, la rem isión 
de lo no satisfecho y la devolución de lo indebidam ente 
pagado:

Rssultando que el Juez, con vista de la pretensión del 
Marqués de que arriba se hizo m érito , al mismo tiempo 
que por auto de 31 de Marzo admitió la demanda confi
riendo traslado de ella á aquel, declaró no haber lugar por 
entonces á la suspensión de las prestaciones:

Resultando que denegada la reforma de esta provi
dencia por otra de 11 de A bril, y  admitida la apelación 
que después interpuso la parte actora, se remitió el plei
to á la Audiencia d é la  Coruña, ante la cual compareció 
también el Marqués á sostener su derecho ; y que la Sala 
prim era de la misma en 20 de Octubre revocó los autos 
apelados, y declaró haber lugar al secuestro de las presta
ciones en poder de los dem andantes hasta que recayese 
ejecutoria, prévia fianza:

Resultando que contra este fallo propuso el Marqués 
recurso de casación por las causas prim era, cuarta y s é 
tima del art. 1.013 de la ley de Enjuiciamiento civil, d i
ciendo que por no haberse presentado demanda inciden
tal para la suspensión del pago de las rentas faltó el 
emplazamiento, la posibilidad de contestarla y el recib i
miento á p ru eb a ; y que además la Sala habia tenido in 
competencia para decretar el secuestro por no haberse 
pedido propiam ente este por los actores, ni ser la mate
ria de los autos apelados :

Y resultando que en providencia de 9 de Noviembre, 
de que apeló el Marqués, se negó la admisión del re cu r
so por no ser definitiva la sentencia contra la cual se en
tablaba:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ramón María de 
A rrió la :

Considerando que la sentencia de la Sala prim era de 
la Audiencia de la Coruña , contra la cual se ha in te r
puesto este recurso, no es definitiva, n i debe conceptuar
se tal por no poner térm ino al juicio n i hacer imposible 
su continuación ;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 9 de Noviembre últim o , y  
mandamos que se devuelvan los presentes á la indicada 
Audiencia en la forma que previene el art. 4.067 de la 
ley de Enjuiciam iento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y  firm am os.«R auion María 
de Arrióla. « M ig u e l de Nájera Meneos. « J u a n  María 
B iec.«Felipe de Urbina.—Anselmo de Urra.

Publicación.«L eida y  publicada fué la an terio r senten
cia por el limo. Sr. D. Ramón María de A rrió la , Mi
nistro  del Tribunal Suprem o de Justic ia , estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala segunda y de In 
dias el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara.

Madrid 31 de Marzo de 1865.—Gregorio Camilo García.

En la villa y  corte de Madrid, á 31 de Marzo de 1865, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia de G e
rona y  en la Sala segunda de la Real Audiencia de Bar
celona por Doña Josefa Pagés con su herm ano D. Leo
poldo, sobre rescisión de una renuncia y pago del suple
mento de sus legítim as:

Resultando que para el m atrim onio de Doña Josefa 
Pagés con D. Salvio O lin , se otorgaron capitulaciones en 
12 de Julio de 1845, ofreciéndola su m adre y herm ano 
en pago de sus legítimas paterna y  m aterna suplem ento 
de ellas y por cualquier otro derecho que le co rrespon
diera y pudiera corresponder en los bienes de sus pa
dres 2.300 libras barcelonesas y  apéndices nupciales cor
respondientes á su c lase , además de los vestidos, ropa y  
joyas inestimadas de su persona , lo cual aceptó y se le 
entregó en su dia, con renuncia de todos los sobredichos 
derechos, cesión de ellos y  pacto firmísimo y jurado de 
no pedir ni pretender cosa alguna más que pudiera cor- 
responderle en los dichos b&nes:

Resultando que seguido pleito en tre  D. Pedro Caba- 
ller como heredero de su esposa Doña Narcisa Pagés, 
herm ana de la Doña Josefa, y su herm ano D. Leopoldo 
sobre nulidad del testamento de la m adre de estos y su 
plem ento de legítimas, se pronunció sentencia por la 
Audiencia de Barcelona en 5 de Noviembre de* 1859 que 
causó ejecutoria, declarando rescindida y de ningún efec
to la definición de legítimas paterna y" m aterna hecha 
por la Doña Narcisa Pagés en cantidad de 1.800 libras, en 
razón de haber sufrido lesión ultra dim idium , por constar 
que el valor líquido de los bienes que dejaron sus padres 
á su fallecimiento , deducidas las cargas im portantes 
5.933 lib ra s , 7 sueldos, 8 dineros á que estaban afectos 
dichos bienes y se hallaban justificados por docum entos 
públicos, era entonces cuando ménos de 81.655 libras,
1 4 sueldos, 6 dineros, de cuya cuarta parte ó sean 20.413 
libras , 18 sueldos, 7 d ineros, repartida entre los cuatro 
hijos de dichos consortes , pertenecían á cada uno 5.103 
lib ra s , 9 sueldos , 7 d in e ro s , y siendo los recibidos por 
Doña Narcisa 1.800 libras faltaban hasta com pletar aque
lla cantidad 3.300 lib ra s , 9 sue ldos, 7 d inero s, conde
nando en su consecuencia á D. Leopoldo Pagés á pagar 
esta cantidad dentro del térm ino de la ley á D. Pedro 
Caballer, como heredero de su difunta esposa Doña N ar
cisa Pagés, con los frutos é intereses legales que hubie
ra  redituado desde las respectivas defunciones de los 
padres de la misma y  redituase hasta su efectivo pag o :

Resultando que después de obtener Doña Josefa P a
gés la relajación de su juram ento  y apoyada en la fuerza 
y eficacia de sus capitulaciones m atrim oniales de 12 de 
Julio de 1845 é invocando la ejecutoria de 5 de Noviem
bre de 1859 , presentó demanda en 1 .° de Mayo de 1860, 
pidiendo se declarase rescindida y sin efecto la definición 
ó renuncia de derechos legitimarios que á favor de su  
herm ano D. Leopoldo hizo tpor la sum a de 2.300 libras 
contenida en la expresada escritura de capitulaciones, y  
se condenase al D. Leopoldo á que le entregase 2.803 cun 
33 cénts. que le faltaban percibir según lo 'que á su h e r
mana se declaró correspondería, con los frutos é in te re 
ses legales de dicha sum a desde la defunción respectiva 
de sus p ad res , y  las costas; alegando que cuando en u n  
contrato alguna de las partes sufría perjuicio en más de 
la mitad del justo valor por dolo, engaño ó equivocación, 
tenia derecho á reclam ar la rescisión, que las dotes y  le
gítimas producían intereses ó frutos legales; que p rac ti
cada una valoración judicial de bienes servia de regla 
para casos análogos contra la persona que formaba parte  
en e lla , así como fijada la legítima de uno , servia para 
los demás legitim arios, especialmente cuando estos la 
acep taban; por consiguiente , que el heredero que debia 
haber entregado una cantidad determ inada con los frutos 
é intereses legales , por un fallo de la superioridad ju d i
cial á su herm ano ó hermana , y  se negaba á entregarla 
á otro legitimario , debia ser reputado como tem erario , y  
en su consecuencia condenado como tal en  definitiva: *

Resultando que D. Leopoldo Pagés solicito se le ab 
solviese de esta demanda, ó cuando no, se declarase es- 
plícitamente que podia optar entre la satisfacción en m e
tálico del suplemento que faltase y la rescisión total del 
contrato, con la devolución consiguiente de las 2.300li
bras percibidas y  pago de la legítima en cuerpos hered i
tarios por el precio en que los valorase la sentencia que 
se profiriese en este pleito, condenándose á la dem andan
te en las costas, ya fuese por no existir la supuesta lesión, 
como por no haberse allanado á la rescisión total y  pago 
en fincas ofrecido en el juicio de conciliación:

Resultando que en apoyo de esta pretensión alegó que 
los bienes que dejaron sus padres no valían n i en 42 de 
Julio de 1845 ni en el dia de la respectiva m uerte de e s 
tos, una cantidad liquidada bastante á dar lugar á la ac 
ción rescisoria que se pretendía; que la renuncia  de legí
tima hecha por Doña Josefa no era de la m ism a fecha que 
•j j SU kerm ana Doña Narcisa, ni esta recibió igual can

tidad que aquella; que la Doña Josefa no fué parte en el 
pleito entre Doña Narcisa y el exponente, habiendo tra n 
sigido después de la sentencia la regulación de la legíti
ma; que la rescisioa de contratos en tre  m ayores de edad 
por causa de lesión no cabía si esta no llegaba á la m itad 
del justo precio, y cuando tenia lugar, el que habia com 
prado ó desembolsado el dinero era árb itro  de añ ad ir la 
cantidad que faltase, ó de deshacer totalm ente el contrato  
reponiendo las cosas al estado que tenían al realizarse 
el contrato; que el heredero tenia libertad en  Cataluña 
como en todas partes, de pagar las legítim as en c u e r
pos hereditarios; que las sentencias por regla general n i  
aprovechaban ni dañaban sino á las personas que litiga
ron y á sus sucesores, y  que no habiéndose fijado la le 
gítima en ju icio  universal de testam entaría , como sucedía 
en el caso actual, no formaba estado la señalada en un  
precio ordinario sin citación de los demás interesados 
para el efecto de obligarlos ni al heredero á pasar por el 
tipo adoptado en la sentencia, no conform ándose con él:

ResultandQ que después ,de practicadas los p ruebas
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en 6 de Mayo de 1862, que revocó la Sala segunda de la 
Audiencia en 26 de Setiembre de 4 863, declarando nulas y 
de ningún valor ni efecto las renuncias que hizo Doña Jo
sefa Pagés, en la escritura de 42 de Julio de 1845, conde
nando á D. Leopoldo Pagés á que la entrégasela cantidad 
de 2.803 libras, 9 sueldos y 7 dineros, por vía de suple
mento de legítima, con el interés de un 6 por 100 desde 
la contestación de la demanda, pudiendo hacer el pago en 
cuanto al importe del suplemento, en dinero efectivo ó 
bien en fincas procedentes de la herencia de sus padres, 
con arreglo al valor que se les dio en el pleito seguido 
por D. Pedro Caballer contra el mismo Pagés, com pren
diéndose fincas de las ciases de superior, regular é infe
rior calidad según designación de peritos; sin dar lugar 
á lo demás pedido en la reconvención que propuso Don 
Leopoldo Pagés;

Y resultando que contra el fallo que precede dedujo 
este el actual recurso de casación por haberse infringido 
en su concepto , al estimarse la demanda tomando por 
base lo determinado en otros autos en que la Doña Jose
fa , actora en estos, no fué p arte , las disposiciones de las 

, leyes 63 Dig. De re judicata; 1 .\ Cmlicis ínter alios acta; 
2.*, Codicis quibus res judicata] 4.a, Codicis ínter alios acta: 
y la 20, tit. 22, Partida 3.a, en las cuales, no solo se con
signa resueltamente el principio de que una sentencia no 
perjudica ni favorece á las personas que no han interve
nido en el juicio en que se ha dictado, sino que se men
cionan casos análogos al presente, como ejemplo de la 
aplicación de tal principio :

Vistos, siendo Ponente el MinistroD. José Portilla:
Considerando que la cuestión fundamental de este 

pleito ha sido de puro hecho, pues la parte actora fundó 
su demanda rescisoria en la circunstancia de huber su
frido una lesión ultra dimidium , con la renuncia que de 
sus derechos ligitimarios paternos y maternos efectuó en 
favor de su hermano por escritura de 4 2 de Julio de 4 845, 
y el demandado contestó negando la existencia de dicha 
lesión por más que sucesivamente y en último término 
promoviese otras cuestiones secundarias, ya allanándose 
en su caso á la rescisión que acababa de repeler, ya exi
giendo como un derecho que se estimase aquella con 
condiciones que detallaba:

Considerando que aquella cuestión fué resuelta en 
s e n t i d o  afirmativo por la Sala sentenciadora ai apreciar 
las pruebas de más de una especie que cada parte sumi
nistró ; apreciación que solo podría ser alterada en la ac
tualidad, si existiera y se hubiese alegado oportunamen
te una ley ó doctrina legal infringida:

Considerando que esta ley ó doctrina solamente po
dría ser pertinente para impugnar la apreciación de la 
prueba, cuando entre otras circunstancias reuniese la de 
formar parte de las destinadas explícitamente á fijar las 
especies de aquella, marcar su valor ó determinar su efi
cacia , porque las de otra índole mal podrían servir de 
argumento contra las apreciaciones hechas, toda vez que 
tampoco pueden servir de guia para hacerlas:

Considerando que por las razones expuestas no son 
aplicables al caso presente la ley Digesto, las dos del Có
digo y la de Partida invocadas para el recurrente y que 
sancionan en resúmen y de un modo colectivo el princi
pio general de que las cosas y los juicios hechos ó segui
dos entre unos no dañan ni aprovechan á o tros, porque 
estas leyes no tratan de las apreciaciones de pruebas, 
que es el caso concreto , sino de la extensión ó alcance 
que deben tener los contratos y las sentencias, y porque 
estas leyes tampoco prohíben que en juicios separados se 
pronuncien sentencias análogas ó idénticas, sino el que 
las dadas en unos se apliquen sin necesidad de nuevo jui
cio á personas que no litigaron , lo cual no ha sucedido:

Considerando, por fin , que bajo ningún concepto re
sultan infringidas las leyes citadas por la parte recur
rente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Leo
poldo Pagés, á quien condenamos en las costas; y d e 
vuélvanse los autos á la Audiencia de donde proceden 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firm amos.= Manuel García de la Cotera.*=Josó 
Portilla.==Eduardo Elío.=*=»Gabriei Geruelo de Velasco.=* 
Pedro Gómez de Hermosa.=»José M. Cáceres.=*Laureano 
de Arrieta.

Publicacion.=*»Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el Excmo. é limo. Sr. D. José Portilla, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sección primera de la Sala

primera del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
¡como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara. 

Madrid 31 de Marzo de 4 865.=Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 40 de Abril de 4865, 
en los autos que penden ante Nos en virtud de apelación 
interpuesta por el Ayuntamiento de la villa de Fitero de 
la providencia dictada por la Sala segunda de la Real Au
diencia de Pamplona, denegatoria de la admisión del re
curso de casación:

Resultando que propuesto por dicho Ayuntamiento 
ante el Juzgado de primera instancia de Tudela un in te r
dicto de recobrar contra la sociedad investigadora de 
aguas de Cintruénigo, y dictada sentencia por dicho Juez 
denegando la restitución solicitada por el Ayuntamiento, 
se remitieron los autos por apelación de este á la expre
sada Audiencia en cuya Sala segunda se sustanció con
forme á su naturaleza hasta el estado de v ista; en el que 
la sociedad investigadora promovió un incidente de acu
mulación de otros dos interdictos análogos que pendían 
en la misma Sala por apelación de las sentencias dicta
das en ellos por el propio Juez de Tudela:

Resultando que desestimada la acumulación por sen
tencias de 28 de Setiembre y 29 de Noviembre de 4864, 
se procedió á la vista de lo principal, acordándose en su 
virtud que pasaran los autos al Fiscal de S. M. para que 
sobre el punto de jurisdicción respecto del conocimiento 
del interdicto manifestase cuanto se le ofreciese y pare
ciese , y hecho se diese cuenta sin necesidad de nueva 
vista:

Resultando que de conformidad con lo que expuso el 
Fiscal y por otros fundamentos pronunció sentencia en 
23 de Noviembre próximo pasado inhibiéndose la Sala del 
conocimiento de este asunto declarando que correspon
día á la Administración, y mandando en su consecuencia 
remitir los autos al Gobernador de la provincia para los 
efectos oportunos :

Resultando que desestimada por auto de 4.a de Se
tiembre, de conformidad con el Fiscal, la súplica que 
interpuso el Ayuntam iento, dedujo contra esta negativa 
recurso de casación con arreglo á los artículos I.OjO y 
4.042 d é la  ley de Enjuiciamiento civil, citando como 
infringidos los 889 y 890 de la misma, y la doctrina de 
este Supremo Tribunal, consignada en sus decisiones de 
48 de Febrero de 4 859 y 46 de Setiembre de 4 863:

Y resultando que por providencia de 4 4 del mismo 
mes declaró la Sala no haber lugar á la admisión del re
curso de casación interpuesto por el Ayuntamiento de 
Fitero, el cual apeló de dicha providencia para ante este 
Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
A rrieta:

Considerando que suscitada cuestión en segunda ins
tancia acerca de si el conocimiento del interdicto de re
cobrar promovido por el Ayuntamiento de Fitero corres
pondía á la Administración ó á la Autoridad judicial, es
ta cuestión debia resolverse con arreglo á las prescrip
ciones del Real decreto de 4 de Junio de 4847:

Considerando que habiendo sido resuelta efectiva- l 
mente por la Sala sentenciadora con sujeción á lo preve
nido en el art. 4.a de aquel Real decreto , este fallo no es 
susceptible de ulterior recurso, según lo terminantemen
te establecido en el art. 40 del mismo decreto:

Considerando que aun prescindiendo de dichas con
sideraciones, siendo un interdicto posesorio el juicio 
principal y originario en que tal cuestión se ha suscita
do , y en que ha sido dictada la providencia de 4 ,a de Di
ciembre de 1864, no puede darse contra esta el recurso 
de casación á que se refieren los artículos 4.040 y 4.012 
de la ley de Enjuiciamiento c iv il, por prohibirlo expre
samente el 4.044 de la misma ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
costas el auto apelado de 44 del expresado mes de D i
ciembre , devolviéndose los autos á la Audiencia de don
de proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará den
tro de ¡os cinco dias siguientes á su fecha en la G a c e t a , é 
insertará á su tiempo en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =  Gabriel Ceruelo de Velasco.=Joa- 
quin Melchor y Pinazo.«Pedro Gómez de Hermosa.=-José 
M. Cáceres.=»Laureano de Arrieta.

Publicacion.—Leida y publicada fué la sentencia ante
rior por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au 
diencia pública en la Sección primera de la Sala primera 
del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico como Sel 
eretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 4 0 de Abril de 4 865.—Dionisio Antonio de Puga.

Ju n ta  de la  D euda p ú b lica .

E s t a d o  demostrativo de los créditos reconocidos y liquidados por la Junta de la Deuda pública por indem ni
zación de los daños causados en la guerra civil que con arreglo á la ley de i.° de Agosto de 4 851 , regla
mento de 47 de Octubre siguiente y Real órden de 4 6 de Marzo de 4852, se han mandado abonar por la 
misma y han sido incluidos en certificaciones de liquidación de los meses de Setiembre, Octubre Noviembre 
y Diciembre de 4864 y Enero y Febrero de 4865. ’

PROVINCIAS. PUEBLOS. INTERESADOS.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

Rs. vn.

Fecha 
desde que deven

gan interés.

Badajoz.............
Teru :1...............
Castellón...........

Gerona..............

Lérida...............

Idem..................

Ciudad-Real. . .  

Vizcaya.............

Ciudad-Real.. .  
Teruel...........

Barcelona. . . . .

Guadalajara... .

Barcelona., .. 
Ciudad-Real. . .

Teruel...............

Valencia...........

Teruel...............

Valencia...........

Peñalsordo...........
Calanda.................
San Mateo............

Camprodon...........

Torá.......................

Solsona................

Carrion.................

Anteigl.a de Aban- 
do ................................

Porruna................
Almoaja.................

Villafranca de Pa- 
nadés.................

Molina de Aragón.

Copons..................
Carrion.................

Mora......................

Alcacer................. 1

Cucalón........................

Chel va

Excmo. Sr. Duque de Osuna....... ....
Ayuntamiento de la villa de Calanda.......
Doña Francisca Cornos y D. Miguel Ramón Mora 

y Cornos, herederos de Doña María Cornos.. 
D. Víctor Surribas, heredero de su padre Don

Francisco.........................
D. Francisco y  Doña Rosa Terrés, herederos de

Doña Margarita Terrés................
Reverenda unión de Presbíteros del hospital de 

la ciudad de Solsona, á quien le adjudicó ju 
dicialmente el crédito de D. Juan A rgentó... 

Doña Teíesfora Reinoso, heredera de su padre 
D. Benito.......... ...............

D. Juan Antonio Ibarguengoitia, heredero de su
padre D. José Nicolás.. ..............

Ayuntamiento de la villa de P o rru n a . ......
D. Mariano Domínguez, heredero de su padre 

D. Andrés........................
D. Teodoro M iret, heredero condicional de su

padre D. Jorge.....................
í D. Elíseo Puig, cesionario de Saturnino Olmeda.
1 El mismo, id. de D. Bartolomé Herranz.....
/ El mismo, id. de D. Julián Martinez.......
) El mismo, id. de D. Isidoro Escudero......
f El mismo, id. de D. Tiburcio Herranz......

D. Juan Sanz y Segura.................
D. José García Chico, cesionario y heredero de

D. José Tercero.....................
Herederos de D. Miguel Cercos...........

/ D. Vicente Hernández, heredero de Vicente...
/ D. Vicente Gil, id. de José.... .........

D. José Aviño, id. de José..............
1 D. Martin Romaguera..................
1 D. Pascual Romaguera...... ..........
1 D. Martin Fortea....................
lDoña Peregrina Reinalt................
|  D. Dionisio Mari, heredero de Francisco.....
1 Doña Francisca Hernández, heredera de Jáime
/  Mari...................
\  Doña Carmela Aparici, id. de Gaspar......
\ D. Trinitario Llacer...........
1 Doña Teresa Llacer, heredera de Isidro.....
1 D. Bartolomé Llacer, heredero de Francisco...
1 D. Pascual Martinez.........
1 D. Pascual Martinez y Romaguera.....
f Doña Josefa Martinez, heredera de Juan
1 D. Luis Martinez.....................
1 D. Salvador Hernández............. ’ ] * ]
\  D. Francisco Cavanes..................

D. Segundo Jimeno, hijo y heredero de Fermín.
t Herederos de D. Manuel Romero Estéban....
[ D. Juan Herrero, sin herederos...........
1 D. Antonio Sánchez,id................
J Doña María Santos de la Maza, id.........
! Doña María Alcaide, id.......... ......

84.592
42.500

40.348

4 0.085,25

6.184,48

44.572,77

3.880

11.336,48
44.756

49.410

9.409
2.080
2.880 
2.000 
4.880 
7.312 
4.220

9.960
40.385

4.500  ̂
2.240 
2.070 i

750 
1.800 | 
4.050
1.650 I
4.650

900
1.200 i
5.430 
4.800 1
4.650 . 

750
450 1

1.500 l 
1.125
3.000 1
4.200 i 
6.296 
9.928 
5.322,4 01 
6.74 4,661

41.781,32-
4.024

4.a Julio 1851. 
Idem.

4.a Enero 1858. 

Idem 1854.

4.a Julio 1854.

Idem 1862. 

Metálico.

4.° Julio 4864. 
4.a Enero 1865.

Idem 4 858.

1.a Julio 4851.

Metálico.

4.a Enero 4859. 
Idem.
Idem.

4.a Julio 1864.
, 4.a Enero 4 853.

) Metálico.

4.a Enero 4863.

) Metálico.

4.a Julio 1854.

| Idem 4851.

Metálico.

) Idem.

J D. Vicente Roger......................................................
v Heredero de Javiera Roger...................................
' Idem de José Sánchez...........................................
{ Doña Isabel Aguilar...............................................

1.800 ; 
4.326,92 i
4.066.66 |
4.778.66 ¡

T o t a l  r s . v n ................. 378.944

Madrid 27 de Marzo de 1865.*=*E1 Secretario, Manuel A. Ulibarri.=*V.# B.a= E l Director general Presidente, Alva- 
rez Quiñones.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g en er a l 

de C ontab ilid ad  de la  H acien da p úb lica .
NÜMERO 480.

MENES d e  PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858. 

wrpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas 
Por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
tas dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
Por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4 858 en 
Melante de bienes de las corporaciones que se expresan,

las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 
400, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.a de la ley de 4.a 
de Abril de 4859.

Número
Importe de las 

órden. Corporacioaes. relaciones.

PROPIOS.
MES DE JUNIO DE 4859.

Provincia de Guadalajara.
24467 Casa común del Señorío de

M olina...................................  6.644,67

Número
, Importe de lss
0rden‘ Corporaciones. relaciones.

24468 Ayuntamiento de Guadalajara. 294 ,40
MES DE JULIO.

Guadalajara,
24469 Ayuntamiento de Azañon.. . .  4.992,50

MES DE NOVIEMBRE.

Patencia.
24470 Ayuntamiento de Villahan de

Palenzuela................   703,04
MES DE MARZO DE 4860.

Sevilla.
24474 Ayuntamiento de Cabezas de

San Ju a n ...............................  4 2.595,99
MES DE MATO.

Segovia.
24472 Ayuntamiento de Aldehuela

del Codonal..............  . .  5.237,03
MES DE JULIO. ]

Guadalajara.
24473 Ayuntamiento de Guadalajara. 2.840,84

MES DE OCTUBRE.

Badajoz.
24474 Ayuntamiento de Casas  6.227,02

Castellón.
24475 Ayuntamiento de Valí de Ujó. 328

Jaén.
24476 Ayuntamiento de Torre del

Campo...................................  406,42
MES DE NOVIEMBRE.

Guadalajara.
24477 Ayuntamiento de Guadalajara. 2.425,62

Patencia.
24478 Ayuntamiento de Arconada.. 4.985,73
24479 Idem de Congosto. 4.032,56
24480 Idem de Nogales de Pisuerga. 3.358,63
24484 Idem de Ontoria de Cerrato.. 3.452,28
24482 Idem de Palenzuela . 3.434,59
24483 Idem de Revenga. 7.489,95
24484 Idem de Villahan de Palen

zuela....................................... 464,4 4
MES DE DICIEMBRE.

Cáceres.
24485 Ayuntamiento de Aldea del

O b isp o ......................   853,34
Córdoba.

24486 Ayuntamiento de Espiel  466,44
Guadalajara.

24487 Ayuntamiento de Guadalajara. 4.358,43
Patencia.

24488 Ayuntamiento de Abarca  346,65
24489 Idem de Antillo......................... 304,32
24490 Idem de Astudillo. 5.769,86
24494 Idem de Añoza...  4.575*96
24492 Idem de Buenavista. 4.205,36
24493 Idem de Boadilla del Camino. 3.4 82,42
24494 Idem de Castrillo de Villa vega. 454,40
24495 Idem de Castrillo de Onielo.. 6.496,52
24496 Idem de Castrillo de D. Juan. 4.034,02
24497 Idem de Castrillejodéla Ulma 443,78
24498 Idem del Campo  4 81,86
24499 Idem de Calzadilia de la Cueza 4.526*92
24500 Idem de Cuerno........................  400
24501 Idem de Cisneros.......................  2.664,68
24502 Idem de Castromocha................  485*10
24503 Idem de Cubillas........................  314*68
24504 Idem de Dueñas..........................  116*66
24505 Idem de Espinosa de Villagon-

za¡ ° .............  334,70
24506 Idem de Fuentes de Valdepero 2.434,68
2450? Idem de Gañinas........................  486,68
24508 Idem de Hornillos de Cerrato. 3.348*02
24509 Idem de Herrera del Rio P i

suerga.....................   2.405,90
24510 Idem de Itero Seco..................... 3.713,90
24511 Idem de Ledigos.........................  4.861,34
24512 Idem de La Perna....................... 5.415*98
24513 Idem de Miñanes........................ 525^44
24514 Idem de Micieses........................  214^58
24515 Idem de Menaza.........................  480*
24516 Idem de Mazuecos...................... 4.923,58
24517 Idem de Mazariegos...................  53*32
24518 Idem de Manguillos................... 267*24
24519 Idem de Olleros de Pisuerga.. 6.322*66
24520 Idem de Pedraza........................  443,20
24521 Idem de Portillejo.....................  544*52
24522 Idem de Pomar..........................  240*
24523 Idem de Pisón de Castrejon.. - 4 56,26
24524 Idem de Pozancos...................... 256*
24525 Idem de Quintanilla deOnsoña 840,68
24526 Idem de Quintanatello. ..........
24527 Idem de Quintana Diez de la 34,68

Vega.............  215,60
24528 Idem de Quintana del Puente. 450,40
24529 Idem de Relea . ............. 273,08
24530 Idem de Reinoso........................ 4.264*26
24531 Idem de Revenga......................  4.087,22
24532 Idem de Respenda....................
24533 Idem de San Cristóbal de Boe- 96

úo.......................... .. 753,34
24834 Idem de Salinas de Pisuerga.. 283,36
24535 Idem deSantilla de la Vega... 40.230,72
24536 Idem de Torbás de la Vega.. .  4 43,74
24537 Idem de Santa Cruz del Monte 667,20
24538 Idem de Santa Cruz dé Boedo.

Idem de San Llórente del Pá- 693,32
24539 ram o......................................  670,66

; 24540 Idem de Soto de Cerrato  240
* 24544 Idem de Santoyo......................  384
: 24542 Idem de Torre délos Molinos. 4.552,52

24543 Idem de Tariego.  .................. 8.499,98
, 24544 Idem de Villamuriel.................  45.231,40

2*545 Idem de Villamoronta  462,22
24546 Idem de Villamorco.................. 3.390,94
24547 Idem de Villahumbroso  409,36
24548 Idem de Villaescusa de E cla .. 2.226,84
24549 Idem de Villada.........................  3.273,08
24550 Idem de Villacuende   4 65,36
24551 Idem de Villanueva del Monte. 4.473,36
24552 Idem de Villaturde.................... 4.022,40
24553 Idem de Villasila........................  4.463
24554 Idem de Villarrobejo................  471,24
24555 Idem de Villarrabé*..................  546,95
24556 Idem de Villoldo........................ 4.066,66
24557 Idem de Villelga........................  374,74
24558 Idem de Villabermudo  54,40
24559 Idem de Villaumbrales  4.4 93,62

Santander.
24560 Ayuntamiento de Los Corra

les, por el pueblo de So-
mahon..................................... 885

MES DE ENERO DE 4864.
Cáceres.

24561 Ayuntamiento de Alia.............. 4.212,94
24562 Idem de Montehermoso  4.906,98
24563 Idem de Torrejoncillo^  27.680,75

MES DE FEBRERO.

Búrgos.'
24564 Ayuntamiento de Villanueva

d eO d ra ........ 4.786,93
Cáceres.

24565 Ayuntamiento de Albalá  24.694,42
24566 Idem de Alcántara  25.4 25,32
24567 Idem de Montehermoso  8.274,47

Zaragoza.
24558 Ayuntamiento de M oros...... 84,46

MES DE MARZO.

Granada.
24569 Ayuntamiento de P iñar  29.491,91

MES DE ABRIL.

Búrgos.
24570 Ayuntamiento de Aldea de

Busto en Medina de Pomar. 480,69
24571 Idem de Angosto  8,4 2
24572 Idem de Atapuerco................... 4.430,40
24573 Idem de Bajauri........................ 4.013,33
24574 Idem de Barriosuso.. .............  44,55
24575 Idem de Beterra .............  7,96
24576 Idem de Cabia............................ 4.467,73
24577 Idem de Calzada de Ot eo. . . 4 3 , 0 9
24578 Idem de Castresana.  .............  33,88

Granada.
24579 Ayuntamiento de Alhendin.. .  4.524,94

, 24580 Idem de Piñar...........................  4 54
k Madrid 44 de Febrero de 1865.=»Martínez.

D ep artam en to  de liq u id a c ió n  
d e la  D irecc ió n  g en er a l de la  D euda p ú b lica .

DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta
do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para la emisión de títulos tan pronto como se re
clamen por los interesados, y se bastánteen por el Mi- 

ts erto fiscal los documentos de personalidad que se pre
senten por los mismos.

Número

liquidaci.- Nombre de los acreedores. ImP°rt4
nes* del crédito.

PROVINCIA DE ALBACETE.

23942 D. Jáime Jiménez Sánchez... .  24.463 76
23828 D. Manuel Rodríguez de Vera. 6 833*34

PROVINCIA DE BADAJOZ.

46486 D. Cristóbal García  3 37180
PROVINCIA DE BARCELONA.

24533 D. Ramón Esteve  \<* 047 t i
24510 D. Sebastian Gras y Doña Ma- ’

ría Bajedas.............................  7.743,60
PROVINCIA DE CÁDIZ.

23747 D. Domingo Sánchez.................  7.213,39
23743 Doña Maria Luisa Trujillo.. . .  28.542*34
23748 D. Francisco Tintoneli  4.802,50

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

2075! D. Miguel Brabo.........................  21.490
PROVINCIA DE JAEN.

5898 D. Juan Ramirez.................... 8.681
PROVINCIA DE MÁLAGA.

17216 D. Francisco Peña...................... 4.890
PROVINCIA DE ORENSE.

23941 D. José López y Casas  \ \  .654
6042 D. Vicente Perez  ............ 3 739

PROVINCIA DE PAMPLONA.

6095 D. Juan Estéban Alemán  64.666,65
PROVINCIA DE SEVILLA.

23759 Doña Isabel Fernandez y San-
chez.................     4.385,41

23753 Dona Francisca González y
Bohorgre  ................. i 0.6 i ) ,32

23756 D. José Maria Humanes  40.747,08
23755 D. José León y Peña.................  4.391*08
23758 D. José López Majuelo  4 4 .659*90
23749 D. Rafaél Monti y Teller  47.026,68
23752 D. Pedro José Marqués  42.777*97
23754 D. Estanislao Moron y Merino. 48.673*96
23763 Doña María Jesús Nuñez de

Prado....................................... - 32.875
46852 D. Francisco Pozancos  22.090

DIÓCESIS DE PALENCIA.

51534 D. Vicente Calvo...................... 4 0.828
51535 D. Cayetano Diez....................... 9.907
54537 D. Cárlos Herrera......................  8755
51538 D. Angel Lorenzo....................... 40.935
54539 D. Andrés Martin.....................  21.003
51540 D. Andrés Martin...................... 4 4 .892
51541 D. Julián Merino........................  45.050
51542 D Rosendo Ñores  9.389 78
51543 D. Juan Ortega Tovar................  6.080*
5i514 D. Ambrosio Rodríguez  2.210
51545 D. Fernando Santos  10.632 85
51546 D. Nicolás Tejada Ja to ,. . . . .  8.422*
51547 D. Tomás Villegas..................... 21.676,20

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

51548 D. Miguel María Larrayoz.. . .  4 3.580
51549 D. Gregorio Loperana  6.397

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.

51550 D. Isidro Bejarano..................... 7.014
51551 D. Pedro Mendoza y Grande. 4.325

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

51553 D. Domingo Rafaél Blanco.. .  12.140
51552 D. José María Canosa................  2.250
51555 D. Juan Antonio Cardeso  4.045
51556 D. Pascual Gontan....................  43.4H
51557 D. Benito García Rúa................ 5.092,04
51558 D. José García Monrelle  7.198*
54 559 D. Juan Antonio García  4.8S6
54560 D. Santiago Iglesias................... 40.738
54 564 D. José Leandro Liusera  2.557
51562 D. Francisco María Lem a.. . .  6.044
51563 D. Jacinto Lorenzo y Mella... 14.484
54564 D. Juan Manuel Moure  5.765
51565 D. Silvestre Monteagudo  42 060
54566 D. José Marino..........................  2.007
51567 D. FranciscoOnvida.................. 4.528
51563 D. José María Piñeiro  6.634
54569 D. Andrés País..........................  5.075
51570 D. Juan Posé y Boo................... 9.229
51574 D. SilvestrejRey y C astro.. . .  8.662
51572 D. Jacinto Roel y V are la .... 8.959
51574 D. Manuel Santiso....................  40.865
51575 D. Pascual Silva   44.332
51576 D. Pedro Varela........................  8.374

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

51577 D. Antolin García Lozano.. . .  43.348
51580 D. Benito Sanz...........................  45.745
51581 D. Tomás X arante.................... 41.473

DIÓCESIS DE SANTANDER.

51584 D. Manuel Rodríguez O lea.. .  26.108
51585 D. José V ela.................  6.177

DIÓCESIS DE SOLSONA.

54589 José Llorens...............................  42.875

DIÓCESIS DE TARAZONA.

51590 D. Salvador García.................... 20.213

DIÓCESIS DE TENERIFE.

51594 limo. Sr. D. Luis Folgueras
S ion .................................... 80.852

61595 D. Antonio Fuentes A guilar.. . .  18.159
PROVINCIA DE CÁDIZ.

4 3704 Doña Francisca Amado  20
43559 D. Luis Barroso....................    736
4 3707 D. Juan María Ballesteros.. . .  89,80
43718 D. Salvador Barca... . . . . . . . .  985*
43726 D. Agustín Borras..................... 285,74
43562 D. José Casas..............................  362,86
43563 D. Aquilino Cabo...................... 20,89
44773 D. Juan Dousel Perez............... 469,39
43492 Doña María del Cármen Do

rado........................................  579,59
43569 D. Cristóbal Dorado   546,39
42037 D. Blas G ay................................ 4.959,30
42038 D. José Gutiérrez......................  625,42
43498 Doña María Josefa García  322,74

- 43499 Doña María García.................... 668,45
4 3503 Doña Antonia Ana G arcía.,.. 800,95
43504 Doña Bernarda,García  448,09
43571 D. Francisco González  33,95
43576 D. José González........................ 307,24
43581 D. Juan Antonio Garrido  578f l l
13585 D. José García Villodres.. . . .  495,30
43592 D. Francisco León....................  641,74
43712 Doña Antonia Lorena  2.455,42
43548 Doña María Rosa Manzano... .  462,48
43519 Doña María Media Villa  756*77
43520 Doña Gertrudis Miranda  310*4 8
43603 D. Vicente Muñoz......................  271*72
43604 D. Francisco Martinez Abo-

Hado.......................................  4.853,62
43605 D. Francisco Muñoz  662 89
43722 D. José Magdaleno .......... 2.421*34
43523 Doña Rita Navarro.................... 286*36
43531 Doña Inés Perez........................  37,48
43645 D. Salvador Paez.......................  272,21
43471 Doña María Quintana Arro-

yuelo....................................... 965,36
4930 Doña María del Cármen Rebo

lledo y Azuncibay............... 544,89
43542 Doña Josefa Rabiña............................  362,4 5
13620 D. Luis Manuel Ruiz.................. 7.932,18
13621 D. Francisco Romero................  822,83
43636 D. Gaspar José Saude................  932,80
13548 Doña María Talavera................ 928,42
4 3550 Doña Antonia Vila....................  677
43747 Doña Josefa Basusto y Dávila. 440
24739 Doña María Rosario Benzo.. .  677,26
22553 D. Bartolomé Benito Notano.. 3.777,68
49470 D. Sebastian Cordero................. 747,06
13763 Doña Antonia Domínguez y

. Gutiérrez    474 09
19471 D. Manuel Castilla  4.186 53
49472 D. Juan María Cepillo  *346*65
45896 D. José Delfín.............................  44.228*27
48709 Doña Antonia Delgado... . . . .  27.297*36
43730 D. VicenteGaray........................ 1.647*03
4 3905 D. Manuel Garrido   8.847*47
49473 D. Antonio García......................  688*18
4 9474 D. José Gallego, , , , , ............ , ,  403,95

de las T
liquidado- Nombres de los acreedores. imPorie

nes\  del crédito.

49867 D. Juan González... . . . . .  sai aq
19475 D. Antonio Hernández . . .  400*
44932 Doña Antonia Facunda Lam- > >
4 947* n  bTaÍgn(; 7 ................16.292,65
2¡5Ío n  í ua,n M orena   355,09
,  P" José Magute............................ . 335,65

í “an Manzano.....................  3.814:tO. lili D- Fructuoso Pita......................  237,86
1987/ D. Juan Pulido..........................l n jAoaíiui.n R oB eio.■:::::::: n .7)3’86
49479 D. Antonio Ram irez.  .........  31759
4 9481 D. Jerónimo Rodríguez...........
4 9482 D. José Rodríguez.................. * * 68*74
49869 D. Antonio Ruiz • •••• »
49872 D. Andrés R o d r í g u e z . 769*50
4 9483 D. Manuel de Jesús Leiba  448*33

. 4 9484 D. Ramón Sánchez   569*24
49876 D. José Sousa  ...............  77*46
13782 Doña Francisca Berdugo y Pee- <

tan........................................... 9 l7 n k
Madrid 10 de Febrero de 1865. — Angel F. de Here- 

dia.=V.° B.*—Barzanallana.

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de M adrid.

Negociado 2.a—Ayuntamientós. 5

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Lozoyuela, dota
da con el sueldo anual de 2.200 rs. pagados de los fondos 
municipales. Y

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de *25 
anos reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en la GacETa- 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 1853.

Madrid 7 de Abril de 4 865.—El Gobernador, José Gu-* 
tierrez de la Vega._________________________4888__4

A lc a ld ía -c o rre g im ien to  de M adrid.

Por motivos muy dignos de consideración; que han 
sido expuestos á la Autoridad, deseosa esta de evitar to 
da ocasión de conflicto, se suspende, de órden superior, 
la procesión del Viernes Santo. ^

Madrid 13 de Abril de 4865.—El Conde de Belascoain.

C om isión  e jecu tiv a  
d e la  A d m in istra c ió n  p r in c ip a l d e P ro p ie d a d es  

y  D erech os d e l E stad o d e la  p r o v in c ia  
de M adrid.

El dia 49 del corriente, y hora de la una de su tarde, 
tendrá lugar en la Administración principal del ramo* 
sita en la Plaza Mayor, núm. 3 , piso segundo de la Iz
quierda , bajo la presidencia del Sr. Administrador p rin 
cipal , con asistencia del Oficial primero Interventor de 
la m ism a, Escribano de Hacienda y Comisionado que 
suscribe, la subasta para la venta de una casa, sitaren 
esta córte y su calle del Fomento, señalada con los nú
meros 30 antiguo, 4 5 moderno, manzana 554, que ha 
sido justipreciada por los Ai^uitectos en la cantidad»de 
706.835 r s . , adjudicándose al que cubra las dos terceras 
partes de su tasación.

Esta finca se enajena para pago al Estado por débitos 
de vencimientos de pagarés á favor del mismo por las 
fincas compradas, gastos y dietas devengadas en el ex
pediente ejecutivo.

El pliego de condiciones y plano de la finca se halla
rá de manifiesto en la citada Administración todos los 
dias no feriados desde las diez de la mañana hast£~las 
tres de la tarde.

Madrid 5 de Abril de 1865.— El Comisionado, Fer
nando II. Columna. 4746—4

G obierno de la  p r o v in c ia  de B adajoz.

Bajo el pliego de condiciones que se hallará dé m a
nifiesto en esta oficina, y con las formalidades preve- 
nidas en las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 484*
8 de Octubre de 1856 y demás disposiciones vigen
tes, se verificará el dia 14 de Mayo próximo , y á la hora 
de las doce de su mañana, en este Gobierno de provincia 
la adquisición del remate del Boletín oficial de la misma 
para el año económico de 4 865 á 1866, ó sea desde 4.* 
de Julio próximo á 30 de Junio de 4 866 inclusive.

Los que quieran interesarse en él harán sus proposi
ciones por medio de pliegos cerrados, redactados con 
sujeción al modelo que contiene el de condiciones, q ue 
desde este dia hasta las once de la mañana del de la su 
basta podrán dirigirme, ó depositar en una caja-buzon 
cerrada que estará con tal objeto expuesta al público en 
la portería de este Gobierno.

Badajoz 8 de Abril de 1865.—El Gobernador de la 
provincia, Francisco Sarmiento. 4898

G obierno de la  -p rov in cia  d e B arcelon a .

La Secretaría del Ayuntamiento de G ranera, dotada 
con el sueldo de 1.500 rs. anuales, se halla vacante.

Los que aspiren á dicho destino se servirán presentar 
sus solicitudes documentadas ante el Alcalde de dicho 
pueblo dentro del término de 30 dias, pasado el cual se 
proveerá.

Barcelona 28 de Marzo de 4865.=E1 Gobernador Ca
yetano Bonafós. 4885^2

G obierno d e la  p ro v in c ia  d e  C a ste lló n ,

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Ayodar, dotada con el sueldo de 2.360 rs.

Los aspirantes que a la cualidad- de mayores do 25 
años reúnan la necesaria aptitud dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia; en la inteligencia que será prefe
rido el que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Castellón 4. de Abril de 1865.—El Gobernador acci- ' 
dental, Joaquín de Navascués. 4906—3

G obierno de la  p ro v in c ia  d e la  Gornña*

Se halla vacante la Secretaría de Cerceda dotada con 
el sueldo anual de 4.280*rs.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde Presidente de dicho A yuntam ien
to en el término de 30 dias, contados desde el en q u e  se 
publique por primera vez el presente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, siempre 
que reúnan la cualidad de mayores de 25 años y  las dé- 
más circunstancias que exige el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Coruña 20 de Febrero de 4 865.*-Ei Gobernador, Pau
lino Souto y Sánchez. 4868—J

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de G eron a.

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de San 
Daniel, provincia de Gerona, dotada con el sueldo de 
4.000 rs. vn. anuales,se halla vacante por renuncia del » 
que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes documentadas al Presidente 
de la citada corporación municipal dentro dei térm iho de 
un mes , que principiará á contarse desde el dia eri que 
aparezca publicado este anuncio en la G a c e t a  d e  M / í d r i d . 
espirado el cual se proveerá dicho destino con arrée lo  á 
lo dispuesto en la ley de 8 de Enero de 4845 y R'*al de
creto de 49 de Octubre de 1853.

Gerona 4 8 de Febrero de 4865.=E1 Goberna dor inte-1 
riño, Javier María Moner. 48,86—2

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de N a v a rr a .

Subsecretaría.—Negociado 2.*

Se halla vacante, por renuncia del que lo desem peña
ba, el empleo de Secretario del. Ayuntamiento.d e Escaróz, 
el cual tiene agregado el cargo de organista de su iglesia 
parroquial. La dotación por ámbos cargos es» de 4.400 
reales vellón, y 70 robos de trigo.

Los aspirantes deberán presentar .sus instancias do
cumentadas en la forma que está prevenida al Alcalde 
Presidente del «itado Ayuntamiento en el térm ino de



30 dias, contados desde el de la publicación por primera 
vez de este anuncio en la Gaceta d e  M a d r id .* K m plona29 de Marzo de 1865.^=Juan Pedro deAbar- rátegui. 4869—1

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento constitucional del distrito de Fuentearmegil, con la dotación fija de 2.500 rs. anuales, pagados de los fondos municipales por trimestres vencidos.
Los aspirantes que reúnan los requisitos legales y ameran pretenderla, dirigirán sus solicitudes al Presidente del citado Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.
Soria 25 de Febrero de 4 865.c=»El Gobernador interino, Juan Antonio Pinilla. 4905—3

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Aprobadas por Real órden de 17 de Febrero último las obrasde ampliación del edificio de San José que ocupa el presidio de esta capital, se señala para la subasta de acopio de materiales con destino A'las mismas el dia 20 de Abril, á las doce de su mañana * ante mi autoridad , bajo los tipos que se expresan á continuación , según consta de los respectivos presupuestos y pliegos de condiciones facultativas y económicas que estarán de manifiesto desde la publicación de este anuncio en la Secretaría de este Gobierno de provincia.
Para el suministro de 419 millares de ladrillo recio usual, á 210 rs. millar.
Para el de 158 y medio millares de teja usual, á 260 id. id.
Para él de 2.184 metros cúbicos de piedra para m an- postería, á 42 rs. uno.Para el de 1.170 metros cúbicos de piedra de canto rodado, á 8 rs. uno.
'Para él de 1.000 quintales métricos de cal, á 12 reales uñó.
Para el de 2.0.140 quintales métricos de yeso, á 3 rea- leg 50 cénts. uno.
Para el de 2.500 cañizos de marco com ún, á 25 reales uno.
Para el de 766 metros cúbicos de madera de p in o , á 100 rs. uno.
Éára el de 2.409 metros cúbicos de arena, á 10 rs. uno.
Para §1 de 3Q0 kilogramos de hierro en clavazón, á 3 rs. 50 cénts. uno.
Para el de 3.000 kilogramos de hierro para rejas cerradas & c., á 2 rs. 50 cénts. uno.
El acto tendrá lugar en los términos prevenidos en la instrucción de 27 de Febrero de 1852.

"Lás proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose al modelo que se marca al final, y la cantidad que ha de consignarse préviamente en la Caja de Depósitos como garantía para tomar parte en dicha su basta, jf cuyo documento que acredite el depósito se acompañará á la proposición , será :
Para el suministro del ladrillo, 2.000 rs.Para el de teja, 1.000.Para el de piedra, 1.500.Para el de c a l , 800.Para el de yeso, 2.000.Para el de cañizo, 500.Para el de m adera, 2.000.Para el de hierro, 1.000.Para el de a ren a , 1.000.
En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en el acto, entre sus autores, una segunda licitación abierta por el término de 10 m inutos, y coa el tanto de puja que para cada caso se figura en el acto.
Zaragoza 31 de Marzo de !865.=Pablo de Castro.

Modelo de proposición.
P. F. de T ., vecino de T ., enterado de los pliegos de condiciones facultativas y económicas para suministrar (el número y clase de material todo en letra) con destino á las obras del presidio de esta capital, me comprometo á verificar de mi cuenta este servicio ( á tanto , en letra la unidad).

( Fecha v firma.) 4629

Ayuntamiento constitucional de El Campillo.
Vacante la Secretaría del Ayuntamiento que presido, dotada con 3.000 rs. ánuos, debe proveerse a los 30 dias d é la  inserción del presente anuncio en el Boletín oiacfil dé éé ta  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id . L o s  aspirantes di

rigirán sus solicitudes á la corporación municipal de esta váia:
Campillo 1.® de Marzo de 4865.=E1 Alcalde, Antonio Ortega. 4870—2

Alcaldía constitucional de Montoro.
p . Antonio Enrique Gómez, Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento dotada con 8.500 rs. ánuos, por destitución del que la desem peñaba; acordada por este Cuerpo municipal en sesión de 21 de Enero último, se hace saber al público en conformidad 4 lo dispuesto por Real decreto de 19 de Octubre dé 1853, para que los que se consideren con la aptitud requerida por la ley para el desempeño de dicho cargó lo soliciten dentro d¿l término de 30 dias, contados desde el de la inserción de este anuncio en el Boletín ofipiál de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id .
^fontoro 5 de Abril de 4865. — Antonio E. Gomez.= 

Por órden de dicho señor, P. I . , Bernardo Espejo.
4865 —1

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de la Coruña.

Consumos dé Administración.— Negociado 4.®
Aprobados por la Dirección general de Impuestos in -  diréejíús en órqen de 23 de Marzo último el presupuesto 

ypUegp de condiciones á los que ha de sujetarse la su - b ^ tp ’pé las íjnpresiones y libros que se consideran nece* 
sariQp para la administración y recaudación de los derechos d^ .consumo^ en esta ciudad durante el año próximo ecohónuco de 1865 á 1866, se anuncia el remate para el diá de Junio inmediato, de doce á una del mismo, en tV despacho del que suscribe con asistencia del Oficial priiufifp Interventor, Promotor fiscal de Hacienda y Escribano de Rentas : servirá de base para la licitación la cantidád de 4.192 rs. á que asciende el citado presupuesto.

Coruña 9 de Abril de 1865.=José Viu. 4902

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Juzgado militar de Marina de este tercio y provincia.
Por decreto del mismo , del dia de h o y , acordado en el ex

pediente sobre venta de los bienes y  efectos del extinguido Gre
mio de Villanueva del Grao, se manda anunciar el subasto en 
venta de los siguientes:

Un solar sin número en la calle de San Antonio de Villanue
va del Grao, en el que existen dos cubiertos arruinados y  
una casita pequeña con un piso alto y un trozo de callizo, per
teneciente al mismo, cuya extensión mide dos metros de ancho 
con 12 de largo; resultando 24 metros superficiales, que agre
gados á 375 metros que ocupa el solar indicado: componen la 
superficie de 399 metros cuadrados; lindante por Sur con casa 
de Manuel Caries ; por Norte con la de D. José Caruana ; por 
Este plazuela de la Badía, y  por Oeste con dicha calle de San 
Antonio, retasada en 40.000 rs.

Un caballete, retasado en 50 rs.
Una falúa, 42 remos de la misma, un timón de id., tres so

llozos de id ., 4 0 candeleros de la carroza de id., 4 4 cha
puceros de bronce y  caña de timón de id., otra caña de timón 
y  dos columnas del toldo de id., retasado todo junto en 600 rs.

Cuyo remate tendrá lugar el dia 27 de Abril próximo y  hora 
de las diez de su mañana en la Escribanía del tercio, sita en la 
calle Abadía de San Martin, núm. 46, por voz del corredor de 
cuello D. Vicente Perigallo, y  bajo el pliego de condiciones 
aprobado por la Superioridad que estará de manifiesto en dicha 
Escribanía; advirtiéndose que no se admitirá postura que no 
cubra la retasa.

Dado en Valencia á 23 de Marzo de 4 865.=Juan Miguel 
Franco.=Dr. Antonio J. Quesada.=Tomás Antonio Mira. 4817

D. Antonio Ariza y  Godinez, Auditor honorario de Marina, 
Juez de primera instancia de esta villa de Medinaceli y  su par
tido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Pascuala García Ma
rina, vecina de Atienza; Albano Araujo Linares, soltero, natural 
de Gondarez; Juan Bernardino Cayetano; Antonio José Martínez 
Rosas, y  Joaquín José Guerrero, también de Gondarez; Juan 
Benito Fernandez, de Figueiro; José Raigosa Gonllosa, de Sotero 
de Montes; Antonio Durán Estebe, de Chabion, y  Eleuterio Jo
sé Cancello, de Láñales, contra quienes se ha seguido causa de 
oficio sobre lesiones y  desacato á la Autoridad, para que en el 
término de 30 dias comparezcan en este Juzgado para notifi
carles la Real sentencia ejecutoria que ha recaido en dicha cau
sa; en inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Y para que llegue á su noticia, se manda insertar el presen
te en la Gaceta de Madrid.

Medinaceli á 4 5 de Febrero de 4 865.=Antonio Ariza y  Godi- 
nez.=Por mandado de S. S., Julián Muñoz. 3774

En virtud de providencia del Sr. Juez especial de Hacienda 
de esta provincia se cita , llama y  emplaza por este segundo 
edicto á ü . Mariano Sanz Recio, que vive en la calle del Arco de 
Santa María, núm. 4 6, cuarto tercero, y  cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de seis dias comparezca en este Juz
gado, Plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, á prestar declaración 
y demás que convenga en causa criminal pendiente en este Juz
gado por defraudación de intereses al Estado con falsificación 
de documentos; bajo apercibimiento.

Madrid 4 7 de Febrero de 4865.=J. Neira. 3787

D. León Julio Romea, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por virtud del presente se cita, llama y  emplaza á Juan 
Martínez Baena, natural deSantafé, vecino de Málaga, para que 
en el término de 4 5 dias comparezca en este Juzgado y  Escriba
nía del infrascrito, para hacerle saber la pena que eontra el 
mismo ha solicitado el Promotor fiscal en causa que se le sigue 
sobre amenazas á D. Manuel Aguilar; apercibido que si no lo 
verifica se sustanciará la causa en rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en la villa de Alora á 4 0 de Febrero de 4 865.—León 
Julio Romea.=Por mandado de dicho señor, Benito C. y Cam- 
póo. 3807

D. León Julio Romea, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi
no de 45 dias á Jáime Franco Soldevilla, vecino de Hariñan, 
provincia de Lérida; Francisco Sans Rafaél, vecino de Albeca, 
de la misma provincia , y Pedro Jordán García, vecino de Año, 
provincia de Tarragona á fin de que comparezcan en este Juz
gado y  Escribanía del infrascrito para hacerles saber la acusa
ción fiscal en causa que se les sigue por lesiones á Cristóbal 
Moncayo Ruiz; apercibidos que no verificándolo se sustan
ciará en su ausencia.

Dado en Alora á 40 de Febrero de 4 865 —León Julio Ro- 
m ea.=Por mandado de dicho señor, Benito C. y Campóo.

3808

w  D. León Julio Romea, Juez de primera instancia de este 
partido.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza á Juan Mou- 
t i y  Fernando Clípola, para que en el término de 4 5 dias se 
presenten en este Juzgado para practicar las diligencias que es
tán acordadas en la causa que sigo contra el primero por lesio
nes al segundo ; apercibidos que de no verificarlo se continuará 
el proceso en su ausencia.

Dado en la villa de Alora á 31 de Enero de 4 865.=Leon Julio 
Romea.=Por mandado de dicho señor, Benito C. Campóo.

3824

D. José María García Navarro, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente segundo edicto y  término de nueve dias se 
cita, llama y  emplaza á María Durán y  García, sin vecindad, 
para que comparezca en este Juzgado á ser notificada de la sen
tencia de 23 de Diciembre último, dictada por S. E. la Sala pri
mera de la Audiencia de Albacete en causa seguida contra aque
lla sobre hurto de pañuelos.

Dado en Almodóvar del Campo á 46 de Febrero de 4865.=  
Licenciado José María García Navarro.=Por su mandado, Ma
nuel Jareño. 3828

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—En virtud de pro
videncia del Excmo. Sr. Auditor de guerra de este distrito, se 
cita, llama y  emplaza por segundo y último término á todos los 
acreedores al abintestato del Sr. D. Antonio María de Rojas, que 
radica en este Juzgado de guerra, sito en la calle de Atocha,

aúm. 4 , piso entresuelo, para que dentro del improrogable tér
mino de 4 0 dias comparezcan á hacer las reclamaciones que 
tengan por conveniente; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifican se acordará lo que corresponda.

Madrid 24 de Febrero de 4865.=E1 Escribano, Vicente Cas
tañeda. 3954

* D. Gregorio María Conceyro, Juez de primera instancia del 
partido de Celanova &c.

Por el presente edicto ¡Jamo, cito y  emplazo en forma á to
das las personas que se crean con derecho á la herencia fincable 
de D. Pedro García, Cura párroco que fué de San Juan de Escu- 
deyros, en este partido; para que dentro del término de 30 dias, 
á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y  en la Gaceta del Gobierno, comparezcan á este Juzgado y Es
cribanía del que autoriza á deducirlo por medio de Procurador 
con suficiente poder; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará perjuicio, pues así lo acordé por auto de 30 de Marzo úl
timo en juicio voluntario de testamentaría de dicho Cura, pro
movido por sus albaceas D. Manuel Rodríguez Seoane y D. Ra
món Veloso, Párrocos de Poulo y  Pao.

Celanova 6 de Abril de 4865.=Gregorio María Conceyro.=
De su órden, José Camino Recio. 4908

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provin
cia, se publica el extravío de las láminas de Deuda corriente 
del 5 por 400 no negociable, pertenecientes á varios patrona
tos y obras pias que disfrutó la iglesia parroquial de la villa de 
Zafra y  que á continuación se expresan :

Número 20.744, de 3.300 rs. de capital, perteneciente á la obra 
pia de ánimas.

Número 20.746, de 600 rs. de capital, perteneciente á me
morias del Cabildo.

Número 20.747, de 840 rs. de capital, perteneciente á una 
capellanía.

Número 20.748, de 4.320 rs. de capital, perteneciente á me
morias.

Número 20.749, de 4.800 rs. de capital, perteneciente á me
morias.

Número 22.282, de 272.937 rs. 27 mrs. de capital, pertene
ciente al Cabildo de Zafra.

Número 27.430, de 484.373 rs. 4 7 mrs. de capital, pertene
ciente al anterior Cabildo.

Número 29.999, de 4 69.188 rs. 27 mrs. ¿le capital, pertene
ciente á las ánimas.

Número 30.453, de 3.409 rs. de capital, perteneciente á la 
cofradía de ánimas.

Número 30.627, de 24.000 rs. de capital, perteneciente á me
morias.

Número 81.646, de 4 4.250 rs. de capital, perteneciente á pa
tronatos.

Número 34.928, de 428.849 rs. 1§ mrs. de capital, pertene
ciente á memorias.

Número 32.608, de 83.037 rs. 40 mrs. de capital, pertene
ciente al Cabildo de Zafra.

Número 32.920, de 4 2.339 rs. 33 mrs. de capital, pertene
ciente al anterior Cabildo de Zafra.

Quien tuviera en su poder todos ó alguno de dichos docu
mentos los presentará en este Juzgado, Plaza Mayor, piso ter
cero, dentro del término de 30 dias, ó acudirá á usar de su de
recho en el expediente que á instancia del Sr. Cura propio de la 
iglesia parroquial de dicha villa de Zafra se sigue para justifi
car su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 3 de Abril de 4 8 6 5 .= Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 4907

Juzgado de primera instancia del partido de Tamajon.—Por 
el presente se cita, llama y  emplaza á Vicente Alonso , natural 
de Contos de Fiardos, provincia de Orense, partido judicial de 
Celanoba, de oficio cantero, el cual trabajaba en las obras del 
canal de riego de Henares, término de Humanes, en Noviembre 
último, y después en 23 de Diciembre en Alcázar de San Juan 
de cuyo punto salió en Enero último para Madrid , sin que se 
sepa su residencia, y  á Baltasar Iglesias , soltero, natural de 
San Mateo de Vidal, provincia de Lugo, partido judicial de Ri- 
badeo , de oficio barrenero*, que en dicho Noviembre trabajaba 
también en las obras de dicho canal, y después según informe 
del Alcalde de Humanes se hallaba trabajando en Diciembre an
terior en la puerta de Santa Bárbara de Madrid, sin que tampo
co haya sido posible averiguar su actual residencia , cuyos dos 
sujetos han declarado como testigos en causa criminal que se 
instruye en este Juzgado por homicidio cometido en la persona 
de Benito González en la noche del 6 de Noviembre anterior, y  
habiéndose acordado la práctica de un reconocimiento en rueda 
de presos por los dos testigos citados, para lo que es necesaria 
su presencia en esta cabeza departido judicial, de conformi
dad con lo expuesto por el Promotor fiscal, se ha mandado se 
les cite y emplace por medio de este auuncio comparezcan den
tro del término de 45 dias, encargando á las Autoridades don
de actualmente se hallen les seguirán y  apremien á que compa
rezcan al objeto indicado.

Dado en Tamajon á 9 de Febrero de 4 865.=Quintin Azaña.=  
El actuario, Ignacio Gamo. 8740

D. Ramón González Luna, Comendador de la Real y  distin
guida órden Americana de Isabel la Católica , Juez de primera 
instancia del partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo por término de 
diez dias á Luis González, natural de la villa de Villafrechós en 
la provincia de Valladolid, de edad de 26 años, y empleado que 
fué en la estación del ferro-carril del Norte de Irun, para que 
se presente en este Juzgado á fin de hacerle notificación de pro
videncia dictada en la causa criminal que se sigue en averigua
ción del autor ó autores de la sustracción de una caja con di
nero, cuyo delito se perpetró en la noche del J.° de Junio del 
año de 4864 en dicha estación de Irun, apercibiéndole de que si 
pasado el expresado término, que se contará desde ía inserción 
de este edicto en la Gaceta, no hubiese comparecido, se sustan
ciará la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en San Sebastian á 47 de Febrero de 4865.=Ramon 
G. Luna.==Por su mandado, Felipe Marin. 3849

D. José Espin y  Martínez, Tenietíte de navio de la Armada 
nacional, segundo Comandante de marina de esta provincia de 
Almería, y  Fiscal nombrado para la instrucción del expediente 
que se expresará, y  con arreglo al art. 5.° del reglamento de la 
Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que debiendo esclarecerse el servicio prestado por 
el Patrón José Más y  Más, de la matrícula y  domicilio de Torre- 
vieja, en el salvamento de los marineros Cristóbal Andújar For
te y  Diego García Carmona; así como el que igualmente prestó,

salvando- á  otros dos m arineros llamados Andrés Berengueí y 
Cayetano Rodríguez, el Capitán de la goleta neerlandesa Urge 
Tries, D. Cornelio Asema; éste con dicho su buque y aquel con 
su laúd nombrado María, en aguas de Cabo de Gata, á mediados 
de Setiembre de 4 862, librando á dichos cuatro m arineros, esos 
Capitanes respectivamente, del inminente riesgo en que se en
contraban en la m ar, en su débil b a je lp e s c a d o rSan Agustín, 
próximos á perecer en medio de un fuerte tiem po, cuyo esclare
cimiento de tales hechos se procura á virtud de Real órden, ocu
pándome al efecto asistido del infrascrito Escribano, de la 
práctica de diligencias necesarias, siendo parte de ellas la publi
cación del hecho, cual tiene efecto por este edicto, á fin de que 
en el término de 30 dias se presenten reclamaciones en pro ó en 
contra de la exactitud.

Almería 4 5 de Febrero de 1865.=José Espin.=José María 
Orlando. ssiiñ

Licenciado D. Bernardo Gasani y  Assas, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido &c.

Por segunda vez cito, llamo y  emplazo á Juan José Jiménez 
Bustamante, castellano nuevo, para que en el término de nueve 
dias se presente en la cárcel de este partido á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa que se sigue al mismo sobre 
robo de tres caballerías de la propiedad de Andrés Martínez Ro
dríguez en la noche del 26 de Julio último en el sitio Ova Ala
mo , de este término; apercibiéndole que de no verificarlo se 
declarará contumaz y se sustanciará la causa en su ausencia y  
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villacarrillo á 48 de Febrero de 4865.=Bernardo 
Casani.=Por su mandado, Francisco de Paula Bueno. 3868

D. José Meliton Seguera, Juez de primera instancia de este 
partido y  de Hacienda de la provincia, que de ser así y  estar 
en actual uso y  ejercicio de sus funciones el infrascrito Escri
bano da fe.

Por el presente se cita, llama v emplaza á Francisco Marti- 
nez, Antonio Herrera y Francisco Alvarez, cuya naturaleza, ve
cindad y  demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de 30 dias se presenten en este Juzgado de Hacienda para 
hacerles saber la sentencia recaída en causa seguida contra los 
mismos y  otros dos sobre sustracción de sales de las salinas de 
Roquetes; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Almería á 22 de Febrero de 4 865.=Jo- 
sé Seguera.=Por mandado de S. S., Antonio Rodríguez. 39-S5

D. León Julio Romea, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por virtud del presente se cita, llama y  emplaza por térmi
no de un mes á Pedro Perez Rosillo, vecino de Almojía, para 
que se presente en este Juzgado á prestar declaración indagato
ria en causa que contra el mismo sigo por lesiones á Pedro Pi
neda Montiel; apercibido que si no lo verifica se sustanciará en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alora á 24 de Febrero de 4 865.=Leon Julio Ro- 
mea.=Por mandado de S. S., Benito C. y  Campóo.

3988

En virtud de providencia del Sr. D. José Muñiz Alaiz, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se cita, llama y  
emplaza por primer edicto y término de nueve dias á D. Mar
celino Yunquera, para que se presente en la cárcel de esta ca
pital á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por estafa, pues de no verificarlo se continuará dicha 
causa en su ausencia y  rebeldía. 4003

D. (Luis Millan y  Rosique, Caballero de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo, condecorado con la Cruz de 
Diadema Real, concedida al valor de los marinos, Capitán de 
navio de la Armada naval, Comandante militar de Marina de 
esta provincia, Juez de su Juzgado privativo de Arribadas &e.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Juan Pons, para 
que en el término de 10 dias que por segundo se le señalan , se 
presente en mi Juzgado á ser oído en la causa que contra el 
mismo se sigue en averiguación de la plaza que desempeñó á 
bordo de la fragata Paquita.

Dado en Alicante á 4.® de Marzo de 4 865.=Luis M illan.=  
Por mandado de S. S., Dr. Francisco Ramírez. 4006

En virtud de providencia del Sr. Juez especial de Hacienda 
de esta provincia se cita, llama y  emplaza por este tercer edic
to áD. Mariano Sanz Recio, que vive en la calle del Arco de 
Santa María, núm. 4 6 , cuarto tercero, y  cuyo paradero se igno
ra , para que en el término de tres dias comparezca en este 
Juzgado, plaza Mayor, núm. 3, piso tercero , á prestar declara
ción y demás que convenga en causa criminal pendiente en este 
Juzgado por defraudación de intereses al Estado con falsifica
ción de documentos ; bajo apercibimiento.

Madrid 25 de Febrero de 1863.= J . Neira. 4033

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Chacón, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, re
frendada del Escribano del número de la misma D. Vicente Rey- 
ter, se cita , llama y  emplaza por medio del presente y término 
dt 30 dias á D. Juan Bernal, ó sus herederos, á fin de que com
parezcan en dicho Juzgado, por sí ó por persona competente
mente autorizada al efecto para hacerle saber cierta providen
cia recaída en los autos promovidos á instancia de aquel y Doña 
Manuela Rodríguez, hoy sus herederos, contra Doña Dolores 
Tolva sobre pago de maravedís; cuya providencia ha recaido á 
solicitud hecha en dichos autos por D. José Santa María Esqui
rol, sobre que se proceda á la tasación y venta del parador titu
lado del Espíritu Santo en las afueras de la Puerta de Alcalá de 
esta corte; bajo apercibimiento que de no comparecer les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Febrero de 4 865.=Reyter. 4004

Por providencia del Sr, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta corte, se cita, llama y emplaza por se
gunda vez á Doña Catalina Baró, mujer de D. Francisco de Pau
la Rivero, para que en el término de nueve dias se presente en 
ta cárcel pública ó en dicho Juzgado, sito en la calle de la Mag
dalena, núm. 43, principal, á responder á los cargos que le re
sultan de causa que contra la misma y á instancia de D. Angel 
Merino se le está siguiendo por la Escribanía de D. Antonio Bu- 
ruero, sobre estafa ; y se le previene que si pasa dicho término 
sin presentarse, continuará la causa en su ausencia y  rebeldía 
parándole el perjuicio que haya lugar. 3823

En virtud  de lo acordado por la Excma. Sala de Gobierno 
de la Audiencia de Valencia en el expediente sobre cancelación 
de la fianza que D. Antonio Monje é Ib a r ra , Contador que fué

de Hipotecas en esta capital, tiene prestada á las resultas de su 
cargo, se cita y  emplaza á los que tengan que deducir alguna 
reclamación contra el expresado Monje por el concepto referido 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan ante S. E. 
á formalizarla.

Valencia 4 5 de Febrero de 4 863.=E1 Secretario de Gobier
no , José Mercé. 3827

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Emi
lio Bravo, Juez de primera initancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, refrendada del Escribano D. Juan Montesinos Mo
ya, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  término de nue
ve dias á D. José N adal, cuya demás filiación y domicilio se ig
nora, para que en el referido término se presente en dicho Juz
gado y  Escribanía á contestar á los cargos que le resultan en 
causa criminal que por estafa de un caballo se le está instru
yendo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 3890

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital, se cita y emplaza por térmi
no de nueve d ias, que se contarán desde la inserción del pre
sente anuncio, á Constantino de la Cueva y Perez, hijo legítimo 
de Juan y de Francisca, casado, de oficio cantero, de 33 años 
de ed ad , natural de Civichello y  vecino de esta corte, que ha 
vivido en la calle del Sombrerete, núm. 4, cuarto principal, á 
fin de que comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía de Don 
Cándido Capilla, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa por lesiones á Francisco Lapido; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebel
día , parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Abril de 4 865.=Cándido Capilla. 4644

D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de provincia, y 
Juez de primera instancia del ^distrito de Buenavista de esta 
corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Salvador Alejan
dro Espert, vecino de Valencia, cuyo paradero se ignora, para 
que en el preciso término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado y  Escribanía de D. Pedro José Vigil á enterarse de la 
Real gracia de indulto de 41 de Febrero, por la cual S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conmutarle la pena de siete 
meses de prisión correccional que se le impuso por tentativa de 
detención ilegal de su esposa, por igual tiempo de destierro del 
punto donde resida esta, y  cinco leguas en contorno; y  p&ra 
que manifieste dicho Espert el punto donde va á cumplir esta 
condena. 4565

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

COMPAÑIA METALÚRGICA üB SAN JUAN DE AL- caráz.—Acordado por la Junta general de esta compañía el pago á las acciones de un dividendo de 7 por 100, imputable sobre las utilidades que resultan del balance de 4 864, se previeñe á los señores accionistas que pueden acudir desde luego á percibirlo, mediante la presentación de los extractos de inscripción que posean, en las oficinas de la misma compañía, calle de Atocha , núm. 65, 
cuarto bajo.

Madrid 10 de Abril de 4865.—El Secretario, J. fde la Cruz Fraile. 4875—4

LA TUTELAR.— LA JUNTA DE VIGILANCIA DE ES- ta Compañía se reunirá el lunes 47 del corriente, á las cuatro de la tarde, en sesión pública extraordinaria con objeto de ocuparse de reforma de estatutos.
Los señores socios que gusten hacer uso del derecho de asistir á dicha sesión podrán acudir en el dia seña < lado á las oficinas centrales de la Sociedad , calle de Alcalá, 36.—Francisco Dumont y Calonge, Delegado Régio.== Juan Ignacio Crespo, Secretario. 4854—4

SE ARRIENDAN LOS PASTOS DE PRIMAVERA Y verano de las dehesas'del Rincón y Valdeyernos , sitas en términos de Aldea del Fresno y San Martin de Val- deiglesias, en esta provincia.La subasta se celebrará el dia 30 del corriente, de once á doce de la mañana, en esta corte , calle de Alcalá, núm. 12 , principal, y en la casa del guarda mayor, en la dehesa del Rincón.En ámbos puntos se hallan de manifiesto los pliegos de condiciones. 4812—-2

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á Alicante.—Funciones de Semana Santa en Toledo.—T re
nes especiales de Madrid á Toledo y vice versa en los dias de Jueves y Viernes Santo.Salida de Madrid , á las cinco de la mañana.Llegada á Toledo , á las siete y cincuenta minutos de 
la misma.Salida de Toledo, á las ocho y quince minutos de la 
noche.Llegada áMadrid, á las once déla  misma.Se expenderán billetes de ida y vuelta á precios reducidas , valederos para los trenes especiales y ordinarios desde el miércoles 12 hasta el sábado 15, á saber: p rimera clase ,66 rs .; segunda clase , 44; tercera clase , 22.

Despacho central, calle de Alcalá, núm. 30, y estación 
de Atocha. 4763—1

LA EDIFICADORA.-SOCmAB  COLECTIVA REGIS- trada en el Gobierno c iv il, prévia aprobación del Tribunal de comercio de esta corte. Capital social, 600.000 rs. Fianza, 3.000.000 de reales, según la base 46. Admite imposiciones desde 400 rs. con interés fijo de 9 á 18 por 
400 anual. Paga los intereses mensualmente. .Emplea el importe de las imposiciones en construir casas, por subasta , en solares de su propiedad , en Madrid, en las provincias y el extranjero , para venderlas á 
plazos, también por subasta.Director y Administrador, D. Angel Hernán , comer
ciante , capitalista y propietario.El Consejo de vigilancia sera elegido de entre los 40 primeros imponentes de Madrid, á quienes se citará para 
la reunión conveniente.

Oficinas generales, Madrid, Fuencarral, 42, principal.
4435—3

SANTOS DEL J)IA.

S antos Tiburcio, Valeriano y Máximo, mártires, y  
Santa Liduina.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 4 3 de Abril 
de 4 865.

Barómetro TEMPERATURA. EN GRADOS ESTADOreducido á 0o , -  Dirección DEL
en milíme ¿el

■ORAS. troi. Reanmnr. Centígrado*. v iento. CIELO#

6 m. 706,44 9®>4 4 4®,4 E Cási c.#706,54 4 2®,2 45®,2 E. S. E Cubierto.« I . : .  706,39 40°,i  42°,8 O. S. O Lluvia.%i..* 704,81 9®,8 42®,3 N. O .. Idem.t i J .  704,56 9®,9 i r , 4 N Cubierto.§ | . -  705,47 4 0®,4 43®,0 S. S.O. Idem.
Temperatura máxima del dia | 4 3®,4 4 6®,4Temperatura máxima al sol...............I 4 4*,6 4 8®,3
Temperatura mínima del d ia .. . . . . .  J 7®,2 9*,0

Evaporación en las 24 horas. 5,6 milímetros.
Lluvia en id. id  6,5 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en todai 
as capitales ae provincia menos en Alm ería, Coruña 
U on, lugo , Santander, Soria y Teruel.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Dirección de operaciones geodésícas.—Observaciones me- 
teorológicas del dia 13 de Abril de 1865.

Altura Tem-
baromé- »eratu* Direc* Fuerza Estadot n n .  trica á o rae n  Estadoy al ni- grados cion del del delver del Cente- de la mar.EIDADES. mar en sima- viento, viento. cielo,niinme- ies>tros.

B ilb ao  ála s 9 m .\  760,7 20,0 S. E . . Brisa. Cubierto. Tranq.*
Oviedo id. 760,5 44,2 Oeste. Idem. Idem .,.. »Coruña id. 758,0 44,9 N. O .. Idem Idem .... Tranq.*Santi.®id. 759,9 46,0 Norte. Calma Cási cub. »Oporto id. 760,7 4 6,4 N. N. E Brisa. Cubierto. Rizada.Lisboa id. 759,6 45,2 E ste .. Idem. Idem .... Bella.Badajozid. 758,6 45,0 Idem.. Idem. Nubes... »
San F.® álas8m .*. 764,2 45,3 S u r.. .  Yien.® C.#,lluvia Gruesa.
Sev.a á las9 raañ.*. 762,1 46,3 Idem.. Brisa. Lluvia... »Tarifa id. 759,8 46,9 S. E .. Vien.® Cubierto. Rizada.Grana, id. 762,2 46,9 N. E .. Calma Cási cub. »A lie.id .. .  765,5 47,2 Idem.. Vien.® Nubes... Rizada.Murcia id. 765,0 14,4 E.N. E Brisa. C.®, nieb. >
Valenc. id. 767,5 4 4,8 |N. E . . Idem. Cubierto. »Barcel.® id 766,3 4 4,5 Este. . Calma Idem .... Tranq.*Zarag. id. 764,3 47,4 S .E ... Brisa. Despej.V »Soria id . .  760,0 45,3 Idem.. Idem. Nubes..*. »Búrgos id. 765,9 4 4 >9 E ste .. Idem. Cubierto. »Vallad, id. 763,5 45,8 S u r .. .  Calma Celajes.. »Sal.* id ... 760,6 46,2 Idem.. Brisa. Cubierto. »Madrid id. 162,8 45,2 Este. . Idem. Idem .... »Cd-Realid. 764,9 47,0 Idem.. Idem. Idem .... »
A lb .id .. .  764,0 43,6 Idem.. Vien.®|Cási cub. »

Brest á las8 mañ.*. 761,9 42,5 S. O .. Calma C.®, bru.. Bella.Bayona id 761,0 43,0 S. E. . Brisa. Despej.®. Idem.Cette id .. 770,0 14,0 N. E. . Idem. Nubes... P.®oleaj.Mars.* id. 767,5 4 4,3 Idem.. Idem. Despej.®. En cal.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍN E AS TELEGRÁFICAS D 3 FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10 
de Abril de 1865 á las siete de la mañana.

enarmMme- Tempéralo- Dirección ESTADO 
LOCALIDADES, tros á o° y ra en grados del •

n¿Var Migrados, liento. DEL CIBL0-

S.Petersburgo. 758,8 —4f,5 N. O .. .  Sereno.Stokolmo  763,4 0®,6 S.S. O.. Cubierto.
Copenhague... » » » »Viena  769,3 7®,7 N Sereno.
Leipzig   » J ' JJ »Berna  ...........  774,7 9®,4 S. E . . .  Cubierto.
Greenwich.. . .  » J » »Bruselas.. . . . .  769,8 4 4 & S. O .. .  Sereno.Dunquerque. . 769,0 4 0®,7 S. O ...  Despejado.París.. . . . . . . .  764,9 43°,2 N. O .. .  Idem.Burdeos  769,2 43®,* S. E . . .  Nubes.L yon .. . . . . . .  773,8 4 2®,7 S Despejado.
T u r in . . . . . . . .  771,4 40*,Q S. O .... Sereno.Florencia  774,2 42®,0 S .  Despejado.
Roma .......... 774,8 4 0®,0 N. O .. .  Idem.
Nápoles. . . . . .  774,4 \\\%  E   Idem,

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

6.938 arrobas de trigo.
3.018 idem de harina.

13.320 idem de carbón.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 

DIA DE HOY.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 4 4 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. arroba, y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y de 40 á 44 cuarto»libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos libra» 
Lentejas, de 49á 23 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, J e  60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra 
Patatas, de 6 $4 á7 {/% rs. arroba, y de % */% á 3 */% cuartos 

libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE H O t.

Cebada , de 29 á 30 rs . fanega.
A lgarroba, á 12 rs .id .

Precio máximo.............  4 9 ^ ,
Idem mínimo.................  44.
Idem medio...................  45,77.

Trigo vendido..................  480 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . . a id.

Lo que se anuncia  a l público p a ra  su inteligencia. 
Madrid 13 de Abril de 1865. «»E1 Alcalde-Corregi

dor , Conde de Belascoain.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambires 10 de A bril—  Interior, 42-75.—Diferida, 40-65. 
Amsterdam  40 de Abril.— In te rio r, 43 %  — Diferida 

44 %
Londres 40 de Abril.—Consolidados, 94 á ^ .= In te río r 

español, 48 }4.
Paris 14 de Abril. Interior español, 42 y%. — Diferi

do , 44.


